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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 25 de marzo de 1949 por el que se nombra 

Jef e Superior de Administración Civil del  Cuerpo Téc
nico-Administrativo de este Departamento a don Eu
genio Vázquez Caballero.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de coek . 
¡tenuidad con lo prevenido en la dísposítión veintitrés, 
artículo tercero, del Real Decreto numeró ciento ochenta, 
de tres de enera de mil .novecientos treinta y uno, e n f 
relación bon el de veintisiete de noviembre de mil nove- *• 
cientos treinta, y en tacante producida por jubilación ,de 
don Fernando Soto y Angulo, v v

Nombro Jefe Superior de Administración'"' Civil del 
Cuerpo Técnico-Administrativo del Ministerio de la Go
bernación, con antigüedad dieciséis del actual para 
todos los eíéefcqs, a don Eugenio Vázquez Caballero, Jefe 
de Administración Civil dé primera cláse con ascenso, Ad
ministrador de la Escuela Nacional de Sanidad,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de marzo da mil noVecientos cuarenta 
•y' nueve* # k .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación» / , .

BLAS PEREZ G O N ZA LE Z  ✓ ,

DECRETO de 9 de abril de 1949 sobre constitución de Dip
utaciones provinciales y Cabildos insulares. 

Celebradas elecciones para la total renovación dé las 
Diputaciones provinciales y- Cabildos insulares, procede 
constituir las nuevas entidades y posesionar de sus cargos 
a los Diputados y Consejeros qué han sido proclamados 
conforme al Decreto «de cuatro de febrero último, siendo 
necesario al efecto establecer algunas normas fijando las 
fechas y forma en que todp ello ha de verificarse.

Dispuesto en las disposiciones finales de Ja Ley de Ba- ! 
ses de Régimen Local la subsistencia de los Cabildos y 
Mancomunidades interinsulares de. Canarias, y renovados 
los primeros,% procede igualmente constituir las Mancomu
nidades interinsulares, completando así todos los organis
mos representativos de la Administración española.

'E n  su virtud, a propuesta del Ministro de la/Gobe^na* 
eión y previa deliberación del Consejo de. Ministros»

D I S P O N G O ;

Artículo primero.v-Los Diputados provinciales y Con
sejeros dé los Cabildos insulares canarios elegidos confor
me al Decreto de cuatro de febrero de mil novecientos cua
renta y nueve se posesionarán de sus cargos en sesión 
extraordinaria que, al efecto, celebren lag Corporaciones 
provinciales respectivas el domingo veinticuatro de abril, 
a las diez-de la mañana, <

■< Las nuevas Corporaciones quedarán constituidas en ia 
.referida sesiónreon los Presidentes que en la misma fecha ’ 
se hallen en el ejercicio del cargo, y observándose en £1 
acto*de la constitución las formalidades establecidas, en 
los artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve del De-

j creto de,treinta de septiembre de mil.novecientos cuaren** 
ta y ocho. ° .

Articulo segundo,—Los Diputados provinciales, como .re- 
quisto previo a m  posesión, deberán prestar luramento de 

¡ defender los intereses morales y materiales de la provine 
cia, dentro del mejor servicio de España, y de lealtad h l 
Jefe del Estado. ,

I . Artículo tercero.—El dia veinticuatro de abril se con^ 
.títmráñ los CaoUdos insulares de Canarias, y luego de 
prestar juramento en ia forma que determina el presente 
Decreto procederán sus miembros a elegir por votácíóh 

H ¿ecreta entre los mismos a los Consejeros representantes 
! de la  Corporación en la Mancomunidad.» ¿
j El número de Consejeros de cada Mancomunidad, en 

el cual no se computará él Presidente, .será el que d^eff^ 
mina el artículo ciento noventa y uncs del Estatuto pro
vincial de mü novecientos veinticinco, modificado . pot  

I Decreto qe ocho de mayo de mil TiOveciéntos veintiocho, 
r  Articulo cuanto.—Las Mancomunidades interinsulares1 

:de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, quedarán cons
tituidas el domingo primero de mayo, celebrándpse al efecr* 
to sesión extraordinaria convocada por los Presidentes 
de los Cabildos insulares de Gran Canaria y Tenerife, res~ 
pectivamente, a 3a. que asistirán los Consejeros designa
dos por los Cabildos provistos de la credencial que les 

I acredite como tales.
¡ Artículo quinto.^—La Presidencia de la Mancomunidad J recaerá precisamente en el Presidente del Cabildo de la 
| Isla a que pertenezca la capital de"ia provincia. El Gober- 
¡ nador civil será Presidente nato, como lo es también dé 

los Cabildos. • ,
Articulo sexto.— Quedan derogadas las disposiciones en 

vigor que se opongah al presente Decreto. *  • •
• Qado en Madrid a nueve de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve* ■ ¡

FRANCISCO FRANCO y
Ei MíríHBtri) cíe la Gobern&cióu,

BLA S  PEREZ G O N ZA LE Z

 DECRETO de 9 de abril de 1949 sobre nombramientos de 
Procurádores en Cortes representantes de Diputaciones 
y Cabildos.

' # Renovadas lás Corporaciones provinciales como conse*
( euencia de las elecciones que acaban dé celebrarse én to
rd as  las provincias españolas, y habiendo cesado los P r o 

curadores en Cortes de representación provincial, creados 
por la Ley de nueve de marzo de mil novecientos cubren- 

* ta  y seis, que modificó la de diecisiete de' julio dé i4il 
novecientos cuarenta y dos. orgánica de las Cortes Espa-  ̂
ñolas, procede que las Diputaciones Provinciales y Manco
munidades interinsulares" designen sus nuevos mandata
rios siguiendo procedimiento análogo ál establecido én eü 

j Decreto de veintidós de marzo de mil novecieritos cuaren
ta y seis, y a tal fin, á propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consé jo de Minist?ó%

D I S P O N G O ;  ,
Artículo priraerov—Las Diputaciones Provinciales y la » 

Mancomunidades interinsulares canarias elegirán entre 
sus respectivo^ miembros el Procurador en Cortés repre
sentante de cada ^jprporaición en tas Cortee Espaaotaa,
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Artículo segundo.- El día veinticuatro  de abril, inme- 

cHaf ámente después de coastituída, a tenor <X& lo dispues
to en el artículo primero del Decreto-del Ministerio de la ¡ 
Gobernación ele esta, misma fecha,. procederá a elegir | 
cada Diputación Provincial, de entre sus miembros, el re
presentante que haya de ejercer -el cargo de Procura
dor en las Cortes Españolas, ' \

Artículo tercero.—Las Mancomunidades interinsulares 
de-Lá£ Palmas y Santa Cruz de Tenerife, el día primero • 
de mayo pró&mo, después de quedar constituidas, confor- I 
me a lo dispuesto en el artículo cuarto del Decreto del Mi- | 
nisterio de la (Gobernación de esta misma fecha, proce- I 
derán a designar de entre sus miembros el Procurador j 
en Cortes que haya de ostentar su ^epresntaeión., • J

Artículo cuarto.—*Tendrán aptitud k Lpara ser ele- I 
gidos Procuradores en Cortes, .con la fcementación an- i 
tes infticada.. loa miembros de las Diputaciones Provincia- I 
tes o Mancomunidades interinsulares que se hallen en el 

v actual ejercicio de sus cargos en la fecha en que se veri- 
fique la elección, '

Artículo quinto.—La elección se verificará secretamos J 
te y por pápeleta, siendo proclamado Procurador en Cor
tes el miembro de la Corporación Ojie obtenga, corno mí- \ 
nimo. un numero de votos equivalente a ¿a mitad más uno 
dé todos los que*de hecho «constituyan la misma.

, £1 el primer escrutinio no arrojare mayoría absoluta 
«  favor de ningún candidato, se repetirá la votación en
tre los dos que hubiesen conseguido mayor número de~su- 
íragios, debiendo ser proclamado Procurador en Cortes, ;

' caso de que se llegue a idéntico resultado en el segun
do escrutinio, al que de ellos obtuviere mayoría relativa. 

Los empates serán resueltos a favor dei candidato 
que ostentare mayor jerarquía administrativa dentro de 
la Corporación; de ser ésta igual, a favor del que acredi
tase mayor antigüedad en el cargo, y persistiendo el em
pate. a favor dei de mayor edad.

Articulo sexto.—Del acta de la sesión, comprensiva; de' 
las votaciones efectuadas, número de votos escrutados a. 
íávor de cada candidato, .proclamación de* Procurador en 
Cortes e incidencias surgidas, %se remitirán copias litera
tea certificadas. en término de cuarenta y ocho horas, a 
la Presidencia de las Cortes Españolas y al Ministerio 
de. la Gobernación por conducto del Gobernador civil 
de la provincia.

has provincias de Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria anticiparán por* telégrafo los re
sultados de la elección? sin perjuicio de cursar por co
rreo las certificaciones a que se refiere el párrafé an- 

, fceríór. 1
Artículo séptimo.—Efectuada la ^lección, se librará y 

entregará al candidato proclamado certificación expreslr I

va de su proclamación, el número de votos que hubiese 
obtenido, y del de miembros que de hecho integren la 
Corporación ̂ Provincial respectiva.

Artículo octavo,—Por el Ministerio de la Gobernación 
se dictarán las disposiciones particulares que pueda exigir 
el cumplimiento de lo dispuesto en «el presente Decreta» 

Dado en Madrid a nueve de abril de mil novecientos 
cuarenta j  nueve,

I FRA NCISCO FRANCO
í EX Ministro de ¡a Gobernación^ ' I ,fchA9 PEREZ GONZALEZ 

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 25 de marzo de 1949 por el que se indulta 

a  Ju lián  Fernández-Avilés y G arcía del P ino del 
resto de la  pena privativa  de libertad  que le  queda 

por cumplir conm utándosela  por la  de destierro  
a veinticinco kilómetros del pueblo de Noblejas. .

Visto el expediente de indulto de Juliám Fernández- 
Avilés y García del Pino, condenado por la Audiencia'Pro-» 
vincial de Toledo, en sentencia de primero de junio de 
mil novecientos cuarenta y seis, como autor de un delito 
de homicidio, con una circunstancia de atenuación, a la 
pena de doce años y un día de reclusión menor, y tenien
do eh cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y él Decreto 
de veintidós de abril de nii^ novecientos treinta y ocho.

De acuéfdo cón el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala? sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia, $

Vengo en indultar a Julián Fernándes-A vilés y Gar? 
cía del Fino dei resto de la pena privativa de libertad que 
le queda por cumplir, conmutándosela por la de destierra 
a veir^icinco kilómetros derpueblo de Noblejas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma* 
drid a veinticinco de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

 FRANCISCO  FRANCO
I El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FJSRNANDEZ-CUESTA 
f  MERELO 3

 MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN 31 de marzo de 1949 por la que 

se nombra Inspector provincial de la 
Justicia Municipal de Zamora a don 
Carlos Osuna Ardizone.

limo. Sn: Teniendo en cuenta fes ne» 
-cesidades delNservieio,
* Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector provipcial de la'Justicia 
Municipal de Zamora, con carácter in
terino y la -.gratificación anual de 6.000 

, pesetas, a don I Carlos O.^ma Ardizone, 
Presidente de la Audiencia Provincial de 
dicha capital, cuya función inspectora 
ejercerá al propio tiempo que las ane* 
J¿s al cargo que actualmente desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. '

Dibr. guanee a V. «L muchos años.
^Mauirido 31 de , marzo de' 1049. > ,

FERÑANDEZ<atfSTA .

t3too. Sr. Subdirector general de J¿stlcia 
MunlcipkL * • #

ORDEN 31 de marzo de 1949 por la que 
se nombra Inspector provincial de la 

Justicia Municipal de Huelva a don 
Adolfo Barrero de Valenzuela.

' limo. Sr.: De conformidad con lo pre= I 
venido en el artículo sexto del Decreto | 
de 29 de marzo.de 1946, . ¡

Este .Ministerio ha tenido a bien nom- b 
brar Inspector provincial de,,1a. Justicia ¡ 
Municipal de Huelva, con la gratifica
ción anual de 6.000 pesetas, , a don Adol- | 
fo Barrero de Valenzuela, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de dicha J 
capital, cuya función inspectora, ejercerá j 
al propio tiempo que las aneja* al car
go que actualmente desempeña.
, Lo que digo a V. .1. para su conocimien

to y demás f̂ecto$.
Dios guárde a V. I. muchos año¿ 
Madrid, 31 de marzo de 1949.

. ; , FERNANDEZ-CÜESTA
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal

ORDEN de 2 de abril de 1949 por la que 
se nombra Inspector provincial de la 
Justicia Municipal de Álava a don 
Alberto Ortega Gordezuela.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto del Decreto de 
&  de .mate».6* 1946, v

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector provincial de la Justicia, 
Municipal ,de Alava, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, a don Alberto Or
tega Górdezuela, Juez de Primera Ins- 

I tancia e Instrucción* de Vitoria, cuya fun
ción ejercerá al-propio tiempo que las 

1 anejas al ca^ga que actualmente 4 ^  
empeña. . * \ >

L o . que digo a V/ L ¡ para su conocí* 
miento y demás efectos.

Dios guarde % V. I. muchos año*,
| Madrid, 2 de abril de 1949. ‘ .

j f e r n a n d e z -c d e s t a

Zimo. Sr. Subdirector general de Justicia 
. Municipal

ORDEN de 2 de abril de 1949 por la 
que se nombra Inspector provincial 
de la Justicia  Municipal de Palencia 
a don Jesús Sánchez Terán.
Timo. Sr.: De conformidad con lo pre* 

veqido en el artíówlo sexto del Decreto 
de . 29 de marzo ¿ de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bíén nom
brar Inspector provincial de la Justicia 
Municipal de Falencia, con la gratifica- 

® ción anual de 6£QC pesetas, a don Jé»
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.Sátíchez Tefcéá, Juez úe Primera- Xtís* 
franela:^Instrucción .de. 'di¿fes. -capital, cu* 
ya. función inspectora ejerceré..ál propio 
tiempo. que.-fe .&Defe.¡? aL.e&z^a'-qne .tío* 
fcaatóser ê des?mpeñ¿.....
• Í/O que. digo. \a. V. 1, p?,r&. syi o$noci~. 

sálente*" y -.demás efectos.- ' • . •
:.Dio»- » guarde: a „• V, L; snachoá 
M®4rid, 3 de abril de 1949’

F E R N Á N D E Z  C U E S T A

Tws>. Sr. SubóirectoV general de Justicia 
•-¡Mutíteipa-L .- ' * '

ORDEN de 2 de abril de 1949 por la que
se nombra Inspector provincial de la  
Justicia Municipal de Salamanca a  don 
Benedicto Hernando Herrero.

' limo. 8v.: De conformidad. cora lío pre«
, tenido ' en . *s» artículo .«esto de¿ Decretó 
'«fe-'29 de 'marzo de 1946, •■ '

. Este - -Ministerio na tenido a olea nom
brar Inspector provincial- de í& Justicia- 
Municipal' de.. Salamanca*- ooh-*lá gíati* 

?Üeación sima! de 6.000 pesetas, a don' 
’ benedicto 'Hernández Herrero, Juez ele- 
Primera Itíst&ncia e Instrucción de ,dicha 
£$pií&l euyá función ínapeqtorá ejerce-, 
z-á- ai propio . tiempo que ' ¿as anejas al 
eargp- que actualmente! desempeña,
• L.O' que digo a V, I . : para , su conocí* 

Rájente y demás' efectos.
’B íos -guarde. & V. 1. muchos .
. Mtí&ríd* 2 de abril de 1949, \

F E R N A N D E Z  C U E S T A

Simo/ 8?. ---Sutómitór. general dé Justicia 
'• ilüá&ipaL ‘ / ~ ' •’ \ ;. ’

ORDEN de 2 de abril de 1949 por la que 
se nombra Inspector provincial de la 
J usticia Municipal de Tarragona a don 
Francisco Blanes Santonja.

limo) 'Sr.: í>e conformidad *con • lo pre= 
venido etí el articulo -sexto del Decreto 
á f 2& 'de mar&q *dé 1946, *. .

.feto Ministerio tía. tenido a .bten'.’nqro- 
, brar • Inspector provincial de "Ja' Justicia 
¿Muñicípai de Tarragona, con.' la ¡ gratiü- 
eación ■ ■ anual \ de 6$0(i •. pesftas, • a . don 

. Francisco Bianes: Santonja, Juez de Pri
mera Instancia, e rlnstK^cción de ,dicha 
capital, cuya función inspectora ejercerá 
al propio.tiempo que las anejas al car- 
gozque actualmente, derteikpeña. ., • c

• vi-o que digo: a -¥« I. para>sw .<&2mc&« 
miento; y. demás efectos, . ’ . . .  .

 ̂Dios • guárde'-a V. I. %roucí5ĉ -.’
• de. abril de X&4S?; :

F E R N A N D E Z  C U E S T A

"llsxiQt rSubdirector general de - Justi*
. Munioípai

ORDEN de 2 de abril de 1949 por la que 
se nombra Inspector provincia l de la 
Justicia Municipal de Valladolid a don 
Agustín Puente Velo s o .

. limo.'Sr,: .De conformidad:eon lo pre
venido en el articulo serio 4ei¡Decreto 
de5 29 de marzo ‘dé 1946, ; '

Este ‘Ministerio- M  ténido "k bien nom* 
torar Inspector- provincial., de • lay Justicia.- 
Municipal ” de VaHadolid, con la grati
ficación aiitaal de 6.000. peseras, a don 
Agustín-,Puente ‘\reloso, Juez "dé' Prífce- 

1 ly ' instancia 'e Instrucción número í de 
dicha capital; cuyá función inspectora 
ejercerá al propio- tiempo que las, anejas

•Xo qué digo-a 'V, ■ X. pala m  conócí- 
miento y d,emá3,. efectos. .

Dios .• guarde :.a-..-V. - I. .-muebe  ̂.año?., 
SvÍadñéw -2' de abril de 194&. ..

F E R N A N D E Z  C U E S T A
tóao. 8r. Subdirector' general áe - JusIXciá 
i Municipal \ : *' 1

ORDEN de 2 de abril de 1949 por la que 
se nombra Inspector provincial de la 
Justicia Municipal de Huesca a don  
Antonio Ruiz San Ro m á n .

- linio. Sr.' De conformidad "-cóñ.. ló 
•venido , en e¿ articuló sexto . del Decreto 
de'" 29. %de. már;to' dé. 1946, • ’•

¿•ate Ministerio lia' tenido a bien nom
brar' Inspector' provincial de lá Justicia 
Municipal <k. Hiiesca,; con la - gratificación 
anual de 6.009’ 'pesetas,.. a don .Antonio. 
Ruis' San' Román, ’Jue£ de Primerá losr 
tapcia e Instrucción ¡de 'dicUa. eapitai,. 
cuya .Unción’ ins^ctorá ejercerá, ai. pro
pio 'tiempo que las anej&s al ..cargo que 
ftctuaimente desempeña, 

to  que digo a. V.' I- -'páre, m ' conocí- 
diento y damás efectos ‘ ,. , •

Dios guarde a- V. I. ríiiiChcsa eAoCs 
.M^ddd; 2- de abril ‘de 1949o' •

F E R N A N D E Z  C U E S T A
limo. Br. SvMir&.itor general de Justicia'

‘ - -y

ORDEN d e  2 de abril de 1949 por la que 
se nombra Inspector provincial de la  
Justicia Municipal de  Las Palmas a don 
José del Campo L l e r e n a .
.limo. Sr,:-pe conformidad 'con -io,pre

venido en el aít-ícuio. sexto._del.'Dqprato- 
de 29 óe T&$.rm . -de 1946, :- . ' .

B t̂e ■ Ministerio ha tenido a-bién. nom
brar • Inspector .provincial.de m Justicia 
MiinioipB.l de Las Palmas, con la gra î- 
ñcacíón anual de - 6:009 péseta.s, a -don 
.José'-,¿el Campó. Ilérena, ..Jües de Pri-, 
mera Instancia e Instrucción -número 2 
de ,cübba csf^ital,' ‘óuyft función Jnspecto 
ra- -ejercerá ai propio : tiempo‘que las-' ane
jas. al cargo cue actualmente desempeña..

Lo que digo & -V. Z  para su conocí* 
miento y demás‘ efectos.- 
.Dios.guarde a V. I; muchos año®¿y 

‘ ' Madms,'2r,cie abril - de 1949. y T -.-
FERNANDEZ CUESTA

lima. Sr. Su'¿Kür.ector general■ de Justicia 
‘ MlUi'iéibftl- :' - I

ORDEN de 2 de abril de 1949 por la que 
se nombra Inspector provincial de l a 
Justicia Municipal de Madrid a don Se
rafín Jurado Pérez.
limo. Sr.: De conformidad cotí ló pie- 

venido ¡ en e l artículo' setiúy 'úéi Decretó 
de ¡29 de marzo de 1946> ' i  

Este 'Mihistério ha tenido' a bien nom
brar inspector provincial de la Justicia 
Municipal de Madrid, con la gratificar 
ción anuál de 6.000 pesetas, a dóp 'Se
rafín Jurado ̂ Eére.t, Juez de Primera Ins
tancia é Instrucción núméro 3 dé dicha 
capital, cuya función’ inspectora ejerce
rá al propio tiempo qiíe Tas anejas ál 
cárgo que* actualmente d^seíhpeña.

'Lo que digo a V. 'I. páfa m ' conocí 
miento'-y demás efectos..

Dios' guarde a V' I ’ mucho© años. *; 
SsíadTkî  % 'd& abril de 1949; ; ' ’ :
F E R N A N D E Z  C U E S T A

limo.- Br.-Subdirectórj general -de Justicia 
Municipal* ‘

ORDEN d e 2 de abril de 1949 por la que 
se nombra Inspector provincial de  la 
Justicia Municipal de Murcia a  d on 
Juan Latour Brotón.

Xlkrib. Sr.: De conformidád -con ,ío p£.é° 
¡vénido -en el>Tarticula, se^tó" deL.'Decretó• -v. .

Bste’ -Ministerio ha ' tenido' á bien nom
brar. Inspecto* provincial de. =ia Justicia. 
Blumcipai d* Murcia, ‘con ideación
anual de 6.0.00 pesetas, & La-
tour Bretón, Juez,' de Prteefrá Instancia- 
b - Instñicc-ión <te La- Unión, cuya. fm>- 
bióh inspectora tfevc&tt' al -propio; tieirF. 
¡poique .las' anejas ál cargó m e  actuái- 
méhte 'desempeña. ~ '

Lo-que -digo a *'VK I. • áu conoil* 
miento y 'demás- efectos1 ;

•Dios • |3i;arde & V* -I. •
.Madrid, .2 de‘.abril de ¿949. •

Limó.--Sr. Suí^rectór.-. genei^l óe> Jastic^ 
•'Mumcipal, ' . - ' .

ORDEN de 2 de abril de 1949 por la que 
se nombra Inspector provincial de la  
Justicia Municipal de Orense a  don 
Fernando Capdevilla de Guillerna.

. limo,  ̂ De -conformidad qoz¡ ).o pre
ve-nido en el articulo sexto . de¿ ‘Decretó 
de* 29 de m&rzc de 1946.

Éste' Ministerio 'ha tenido a i.>ren nom-' 
brar; Jtísi>ector provincial de ¿a ^Justicia 
M-iinioipal' de Orense, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas» &> doix Fernando 
■ CapdevilSv de Gulllérna, Juer. de Prime*- 
ra Instancia e instrucción de dicha -ca* 
.pital, cuya ' fdxicíón- inspecroixt ejercerá 
kl’ propio  ̂ tiempo que las anejas 's-Lear- 
,gozque -actúalniente.'desemiíeña-.
' Lo que áigfr v. i.- para su eonóc^ 
: mietito y  demás: erectos ■

-Dios guarde ¿ V. I.: muchas aüĉ .- 
'Madrid,- 9"de abril óc 1949. .. .

FERNANDEZ CUESTA
limo. Sr.' Subdirector y enera* ' Juí-

Ucía Mutíic-ipal.’ :

O R D EN  de 2 de abril de 1949 por la que 
se nombra Inspector provincial de 
Justicia Municipal de Cáceres a don 
Enrique Moreno Albarrán.

limo: Sr.:- Teniendo eh cuánta -iflfs nc- 
ce'sidá'dea dél' -seiTicio, L •; ( V

Este Ministerio'tía tenido albi'Stí .nom
brar Inspector provincial de la .-Justicia 
Municipal de -Cáceres, con eaj*ácter‘ inte
rino y  la gratificación anúal de 6.080 pe
setas.; a* don Enrique Moretío :Albarrán„ 
Magistrado 'de la Audiencia Territorial 
de ‘ diolia capital, cuya función inspecr:c- 
ra ejercerá ;al propio tiempo que laá ane
jas á l  cargo que 'actualmerite desempeña. 

Lo que digo a V. I. para sw-conocí.** 
tíiiéntó y demás* efectos. :

Dios guarde a V. I. -mucho»-mo\. . 
Lladrid, 2 de abril de,X949.

FE R N A N D E Z  C U E ST A
= Bmp. ’ Sr.- Subdirector; general, üe JusU« 

cia Municipal. ' . ¡ -. - y !

ORDEN de 2 de abril de 1949 por que 
se nombra  Inspector provincial d e  la 
Justicia Municipal de Albacete a don 
Antonio Peral García.

.Ilmó.:Sr.:.De conformidad oon ,lo-pre* 
venido en el Artículo .sexto .a e l■ Deere-", 
to dé 29 de marzo dé 1946, .

Este Ministerio ha tenido a bí^n nom
brar Inspector .provincial de ia .'Justi
cia ,Municipal ele Albacete, cpn la. graL> 
ñcación anual de 6.000 pesetas, a don Azi- 
tonió - Peral- García,Magistrado ■ -.de 'en^ 
trada, Juez 4e Primera Iñsta-tícia e ‘ Ins
trucción de dicha capital, cúya^ función 
inspectora; ejercerá al- propio tiempo qV.e 
las anejas , al cargo que áctualmentó dea? 
empeña^ • - - .• -. F  .
' Lo * qué¡ digo tí' V.r) I. ' para; su Conocí 

miento-y demás efectos.' ; * - * ' í’
Dios guarde á y . I. znúchos años. 
Madrid, 2 dé abril d e ! 1949.

FERNANDEZ CUESTA  

IiOTb.5%rrsuÍíídir feuefaí-..dé ¿wkteM



B .  O .  d e l  E . - N ú m .  1 0 2  1 2  a b r i l  1 94 9     1665

O r d e n  d e  2  d e  a b r i l  d e  1 9 4 9  p o r  la  
que se nom bra In sp ec to r p rov in c ia l 
de la  Justicia  M un icipa l de A lm ería  
a  d o n  E n r iq u e  I tu r r ia g a  A ra v a c a .

lim a 8r.: De coníorqaídad con „o pretil 
vs-m0.o..-rí>i d  ■ artículo sexto áel Deere- -i 
íDO de 29 de marzo de 1946, • .-..Jj

•Esto. Ministerio ha tenido a bien nomv.-j 
fcrar Inspector provincial de d& Justicia -¡ 
Municipal de Almería,. cor, &  gratifica- j 
ciór* áz/uái de S.90Ü pesetas, & don Enri
que Iturriaga Anr*a¿&, Juez áe Primera 
Instancia Instrucción número l ele ai- i 
cha capitán cuya . ri.moióñ inspectora, J 
ejercerá a¿ propio tiempo que ias anejas ¡ 
oí. cargo que actúaIment-e d?sem.pef¿o. !

Id  que digo • o V. I. ' paí s su conocí- j 
minvoo y demás efectos.» - i

Dios.guarde a V & 'muchos afta?; 1 
Ivíactrich '2 de abril de 1949. t- j

FERNft^EZ^U-J&STA \
ílmo. Sr. Subdirector generé áe Justicia ! 

Municipal - • • * ■ * ,

Orden  de 2  de abril de 1949 por la  que 
cesa en el cargo de Inspector provincial 
de la Justicia M u n ic ip a l d e  V izca ya  
d on  Ferm ín  Jav ier C arba llo  R u ed a .

limo. Sr.: Teniendo-en 'cuenta t e  con-' 
veni encías de] señuelo,

Este Ministerio hd tenido a bien dis
poner cese , en el carao te Inspector pro
vincial’ de la Justicia Municipal de'Vis-' 
cay*, don Fermín Javier C'arbaJlo Rueda, 
que ■ venía desempeñando.

Lo que digo a ~ V. I. para su conocí- I 
xaiento y demás efectos. ¡

Dios ' ja rc ie  a ' V: h  jinchos añoa. 
>íadri<L 2 ce abril de 1949. !

FERNANI^Z-CTJESTA

Jlzno. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal , v

Orden de 2 de abril de 1949 por la que cesa en el cargo de Inspector provincial de la Justicia Municipal de Oviedo a don Carlos Álvarez Martínez.limo. Sr.: Teniendo en cuenta tes con- j 
vemencías del ser/icio. ’ . j

Este i Ministerio ha tenido a: bien di.v j 
poner cese en el cargo de Inspector Pro
vincial de la Justicia Municipal de Ovie
do don Carlos Alvar ez Martínez, oué ve- í 
nía desempeñando, • * ■ J

Lo que digo a V X  para su conocí- ¡ 
miento y demás efectos. j

Dios, guarde a V. I. muchos aftas/ 
Madrid» 3 de abril de 1949. j

•FERNANDEZ-CITESTA j

Dznc. Si*. Subdirector general de Juste- ¡ 
cia Municipal.

O rden  de 2  de abril de  1949  por e l que 
se nombra In sp ec to r p rov in c ia l d e  la  
Justicia Municipal de  Oviedo a don Luis 
Álvarez Álvarez.

.. limo: Sr.:, De conformidad con. lo pre
venido en él artículo sexto del Decreto 
de 29 de marzo de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien nom- x 
torar Inspector provincial de Ja Justicia \ 
Municipal de Oviedo, con la gratificación 
anual dex 6.p00. peseta^ a don Luis Alvay 
rez Alvares, Juez de Primera instancia, 
e Instrucción núniéro i de Gijón, cuya 
función inspectora ejercerá al propio 
tiempo que las anejan al cargo que ac
tualmente desempeña. 1 

Lo que digo a V. I. para m  conoci
miento' y ‘ deihá& efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos añóa. • •. ■• 
Madrid, 2' de ,abril dé 1949. '
. / _  FERNANDE2rCüESTA

Dxno. Sr. Subdirector gehe&Jl de Juati-

Orden de 2 de abril de 1949 por la que 
cesa en el cargo de Inspector Provincial 
de la  Justicia Municipal de Almeria 
don  F ra n cisco  Escribano Bueno. 

i timo, Sr.; Teniendo en cuente t e  con- 1 
•veniéncictS' del servicio,
; |lste Ministerio ha tenido'a bien, ciisv- \ 
poner que "don' Francisco Escribano Büé- \ 
ho ceú'e en el cargo de. Inspector Pro- ¡j 
viñeial de i?. Justicia Municipal de Ai- \ 
meria, que ,venís, desempeñando. 3

Lo qñe. digo a v. i. ¿vara su conoé.1- ¡; 
miehto' y “demás efectos. . í

Dios guarde 's. V .' I. -muchos años, ' ¡1 
Madrid, 2 .de abril: de 1949.. j

PERNANDEZ-CLESTA * '■

Dmo. fír. Búháiréctor “ seheral 4e ’ J?ostk j 
&.?> Municipal, |

O rden  d e  3 0  de  m arzo  de  19 49  p o r 
la que se  d ispone  la  sup resión  de l 
Juzgado de Paz de San  V icen te de 
Calders (Tarragona). 

limo. rSVi.; Vi3to el 'expediente instrui
do sobre la supresión del Juzgado de Paz 
áe -San. Vicente de Caldera del muni- ’ 
cipio de Vendreü (Tarragona): 

Resultando.. que, en virtud de comu- 
mcación' del señor Alcalde-Presidente del 
Apuntamiento de V e n d ? e \\, haciendo 
constar la siaración del Juzgado de Paz 
de San tficente  ̂dó • Calders, se instruvó 
el oportuno expediente,, en el qué se acre
dita que San v ícente dé Calders es uña 
entidad local menor/ perieneciente al* 
munielpío de %rendreU; •

Resultando que, consultados distintas 
Organismos, todos ellos informan favo
rablemente sobre ¿a supresión proyecta
da, fundándose tánto en razones áe or
den legal como de buen servicio, por 
cuanto San Vicente de Calders no* consr 
tltuyé municipio independiente y porque 
las necesidades- judiciales, muy reduci
das, pueden hallar- cumplida 'satis?acción 
sirviéndose- de las fáciles comunicacio

nes existentes entre San Vicente de Cal- 
clers y Véndrell, lugar donde- existe' Jua
gado Comarcal, v en el mismo sentido' 
lo hace el Tribunal Supremo al emitir 
au infoxme preceptivo;
. Visto el artículo primero del Decreto 
de 3 de noviembre de 1944 y demás pre
ceptos de general apíicacióñ;

Considerando que el artículo primero 
dél Decreto de 6 de noviembre de 1944, - 
de acuerdo.con el principio que infor
ma la Organización de la Justicia Mu- 
r±ícipa!> que - establecé como base terri
torial de la misma la tradicional divi
sión >n términos municipales, dispone 
que existix'án Juzgados de. Paz en 'aque
llos municipios en que no hubiere Juz
gadas Municipales ai Comárcales, lo que 
supone, « á ‘contrario sensu», que la exis- ' 
tencia de, estos Organos judiciales ex** ’ 
cluyé la de -aquellos otros defiero de' un 

.mismo municipio;
Considerando que en el* presente caso 

existen en el mismo municipio un Juz
gado Comarcal y otro de Paz; es obvio 
que debe ser suprimido por imperativo 
legal el Juzgado de Paz, máxime tenien
do en cuéntá que su subsistencia' no, es 
necesaria, como se acredita en el opor
tuno expedienté, por quedar la función 
judicial perfectamente atendida con seV 
lo el Juzgado Comarcal existente,

Este Ministerio; de conformidad con 
los Ldictómenes emitidos por los Orga
nismos consultados, ha tenido a bien dis- ! 
poner ía Supresión del Juzgado, de Paz : 
de San Vicente de Calders, en el térmi
no municipal, de VendreU, que debe que
dar incorporado al Juzgado Comarcal de ¡ 
dicha localidad, ? -cesando, éñ co.usecuen- i 
cía, el oersop.al del mismo, que quedará i 
en la situación ‘ que previenen ¿as dispb- i 
siciones legales, vigentes. . .1

Lo hue digo a V. I. para ocuaocimifi;B- ¡

Dios ¡suarda a- V. I. muchos áñcfí. 
Mádrid. 26 ce marzo de P;rt;vlr^if

Xiznry. Br. 8.¿ibdirecror de
cte ^uniclpa;. . . ' ' • .

O rd en  d e  3 1  d e  m arzo  d e  1 9 4 9  p o r  
la que se d e c la ra  re n u n c ia n te  a  
don Andrés M aría G a rc ía  L in a res , 

S e c re ta rio  d e l J u zgad o  C o m a rc a l 
d e  S a n  A n d r é s  y  S a u c e s .

limo..’ Sr.: Vista' la' comunicación, 'que'
¡ dirige a este Centro el Juez de PrijueV.
I ra Instancia e Inst.nacción de Santa Cxvís/-.

dé la Pilma, y \3e conformidad con lafi 
1 di.spo.sicion.es legales vigentes, , *•
• .Este. JvjiiAisierio ha acordado, declarar 
|' renunciante e! can/o* de Secretario 
\ Juzgado Comarcal dé San Andrés y  Sau- 
| ces i Tenerife h por-no haberse incorpo-;. 
í rado a su destino una vez terminado el,
\ plazo ele Ucencia concedida,, .a ' don Ar¿- 
¡i drés María García Uñares; quien eiipÁ.

,?ará.,ba.ia en el escalafón dél Cuerpo.
I Lo que, digo ¿v ' V. T. pára. ;00C©e?.¿¡
S miento y dernás efectos.
\ Dios guárde c. V. I. muchos ,á&bs/.'. !.
¡ Madrid, 31 de marzo de J949.--P,, D.,
\ . Arcénegúi " . . .  /./.
¡ limo. ;Sr.. Subdirector gener&i á* .Justici^í 
i Municipal. . < . :

M º  D E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C IO

O rden  d e  3 1  d e  m a rzo  d e  1 9 4 9  p o r  la  
que se n o m b ra n  J e fe s  d e  N eg o c ia d o  
de tercera clase y O fic ia les  p rim eros  

d e  la  E s c a la  té c n ic a  d e l C u e rp o  d e  
Adm in istración  C ivil a  los opositores 

que se m en cion an , qu e h an  ob ten ido  
p laza en las oposiciones con vocadas 
por Orden de 26 de abril de 1948.

i limo. S r.: Vista la propuesta formtw
¡ loda pox el Tribuna,!, calificador de láe •

oposiciones s. plazas, vacantes <an la ©»"•'
I cala-Técnica de! Cuérpo de Administra- 
i ción'CivU de este Départafnento, en/cuya 
, propuesta, se han : trasegado rigurosa®
! mente 'las nonnas contenidas en la OrA 
¡ den de convoca toria : de 25 &e abril • dé 
j. 1948 • ; . • • •

Este Ministerio he tenido a bien fióm^ 
firar Jefe§- de Negociado ‘de tercera clase 
de l&.Ésea-ia Técnica .'del^Cuerpo de Ad-., 
mioistración Civil, con el .sueldo anual de.'

;• 7.00$ pesetas, a los opositores, comprendi
dos entre los números 1 al U,* inclusive, 
de lá relación que acompaña a esta Or® 

y.Oñeia.ies de .pi'imer^ clase; dé) é£V 
'presado Caextso, con el sueldo/áhüal'do. 
6.000 peseta^/ a los 'comprendidos éntre? 
¿os números 12 ai 22 de- la referida reía® 
ción, iodos los cuales serán, colocados. §'|a 
el Escalafón respectivo por el orden cbn 
que figuran.en le, misma/ siempre que 
tomen posesión de su ’ cárgó . dentró’" Sél 

I p'azo señalado' en el artículo 18 dé! Ré-"
¡ glamento de .7: de septiembre de 1918, dic*
¡ tadó para aplicación de la Ley de Ba$es 
. de 22 á? julio. del1 mismo, año, cuyo plexo 

empezaxú a contarse a 'fA ifir  de.la fecha 
i de la.Orden en que se les destine's pre^¿'
¡ tor servicio.
¡ que comunico o V. I.x para su dw* 
i noc’imientó y demás efectos, 
t Dios guárde a V. I. muchos años, : .. 

Madrid,-31.‘de marzo de 194.9.—Por 
legación, É. ÍVIerpilo. . . , • . , . :v;,

• limo. Sr. Subsecretario de- Industria/^  
este. Ministerio. ,  ̂ ;: / ív

Relación que 'se' cita ' ' .
L D.. Pedro .Vázquez de Castro.

miento.' / ' ; ’*ri" * .
2. • D. Federico Moreno Cumplido. .»
3. D. Blrnesto José Rúa Deúíto, * /
4. D. Joaquín Maldpnado Mufio^ . .
5. D.a Améiñcg Orad Téelés.
6. Dri Elisa de Gojtia ’Sdmk. ,..'

, i z  D, t o r i o  -
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3. . D. Ramén. iGutiérrez -RoW&n, »
9. D. Tomás Jaso Roldan.

10" D. Bernabé Sarao la Soler,
11. D. Pedro Cobeias Schwartz;.
12. D. Arlsiides Leoncio Sanz Hernando. !
13. D. «Julio, Delicado Montero Ríos, j
14. „ü. Cristóbal Márquez; La bajo. |
15. D> Esther Toranzo Fernández.
16v D. Joaquín de Soroa y Plana,
17.: D. Francisco Mestres Díaa.
18. D.a Jósefa Avia Peña. «
19. D. JiAio Escudero Durán.
20'. D. Domingo Pérez Medina,
21. D. Gervasio Aeosta Azo¿\
22/ D. Juan Albizw Elprza. j

M .º  DE ED UCACION NACIONAL
ORDEN de 5 de abril de 1949 por la 

que se eleva a definitiva la creación 
provisional de Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria.
limo. Sr.: Vistas las copias de las ac

tas juradas reglamentarias elevadas a este 
Ministerio * por las respectivas Inápeccio 
nes de Enseñanza Primaria, para la crea
ción definitiva de las Escuelas Nacionales 
que, con carácter provisional, .fueron crea
das por Orden ministerial fecha 22 de no
viembre último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADQ del 2. de enero' último)* y de 
acuerdo con lo preceptuado en la men
cionada Orden*

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas definiti

vamente y con* destino a las localidades
0 grupos escolares que se detallan, las 
siguientes Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria.

A l ic a n t e

Una de asistencia mixta* desempeñada 
por Maestra, en cada una de «las locali
dades de El Saladar y Fuente de Don 
Pedro, ambas del Ayuntamiento de Al- ; 
morad!

Una , de asistencia m ixta , a cargo d*-> 
Maestra* en el barrio de Los Martínez, 
del Ayuntamiento de San Fulgencio; y  

Una unitaria de niños y otra de niñas 
envel casco del Ayuntamiento,de Sella.

Una unitaria de niños y otrá de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Abru
cen», y

' Una de asistencia mixta, a cargo de 
>Maestra, en la barriada de El Ruin! del 

Ayuntamiento de Gádor,
B aleares

1 Dos unitarias de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Lloseta, y '

Una unitaria'de niños en el mediopen- 
;rionado de «La* Sagrada Familia, de .Pal
ma de Malloreai cuyá provisión será acor
dada a propuesta deL .Consejo Superior
de Protección de Menores, 1’v . •

-  C A c e re s  
Úna ^nítaria dé'niños, una de niñas y 

una de párvulos,, en el casco del Ayun
tamiento de Gutá'

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de .Gmjo de Coria.

Dos 'de párvulos'en el casco del Ayun- ■ 
fcamientó de Jarandilla, y .

Una unitaria de niños y otra de niQas 
en el cascó del Ayuntamiento de Torre 
de Don Miguel.

C  ’ l  0  í  2  ‘
Una unitaria de niños, una de niñas y 

otra de párvulos en la barriada «PxincA- 
; pe Alfonso», del Ayuntamiento de Ceuta,

C astellón
Una unitaria de niños, una de niñas y 

dos de párvulos en el Ayuntamiento de 
Altura. v • m

I úna de .párvulos en el Ayuntamiento de | 
Begis. i

Una unitaria de niños y otra de niñas j 
en el Ayuntamiento de Gánetelo Roig. 

Una graduada de niños y otra de niñas,
¡j con tres secciones (una de párvulos) cada ¡ 
•una, a base de las unitarias existentes • 

en el Ayuntañiiento de Castellnovo.
Üha unitaria de niñas y una de pár

vulos en el Ayuntamiento de Gbrat. •
Una de párvulos en San Vicente de 

Piedrahita.. del Ayuntamiento de Cortés 
de Arenoso. f

I. Una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Chilenos.

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Mon tañe jos.

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Navajas.

Una ae párvulos en el Ayuntamiento 
de.Fipá de Mqntalgrao.
• Una de párvulos' en el 'Ayuntamiento 

de Puebla de Tomesa.
Uña de niñas en el Ayuntamiento de 

Ribesalbes.
Una* de párvulos en *el Ayuntamiento 

de Soneja.
Una de párvulos y una unitaria de ni

ñas en el casco del % Ayuntamiento de 
Teresa

Una de-párvulos en el Ayuntamiento j 
de Valí de Alba.

Dqp unitarias de niños, una de niñas 
y una de párvulos en él Ayuntamiento 
de Villafranea del Cía, y ’

Una dé párvulos en el Ayuntamiento 
de Zucaina*

C ü E N ' C A  
Una unitaria de niños eá el Ayunta

miento de Bascuftana de San Pedro, trans- 
í .  formándose en unitaria de niñas la mixta 
; existente.
¡ . v .

G erona
! Una unitaria de niñeé en el Ayunta- * 

miento de Yídra.
^ R A N A D A  ¡

k Upa unitaria de niños en el Ayunta
miento de Jerez del Marquesado.

Guipúzcoa 
Una de asistencia mixta, desempeñada 

por Maestra, en Garín, del Ayuntamiento 
de Beasaín, y 

Ampliación de una Sección en la Gra
duada de niñas del Ayuntamiento ,de 
Orio,

H u e s c a  
" Una de asistencia mixta, a cargo de 
Maestra, en Bibiles,*del Ayuntamiento dé 
Bonanza. . ,

Una deasistencia mixta, a cargo de, 
Maestra, en Urxneila, del Ayuntamiento 
de Bisaurri.

Una unitaria de niños en el* casco del 
Ayuntamiento de Castiéllo de. Jaca, trans
formándose *en unitaria de niñas la mixta 
existente.

Una de asistencia mixta, a cargo de 
Maestra, en Ventas de Santa Lucia,* del 
Ayuntamiento de Graus.

Upa de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Naval, y 

Una de  ̂asistencia mixta, a cargo dé 
Maestra, en Biescas, del Ayuntamiento de 
Valle de Barda]!

-
1 . r L E 6 íj^

. Una unitaria de niñas en Quintantfla, ■' 
del Ayuntamiento de Cabrilanes, trans
formándose en unitaria de niños la mix
ta* existente. ■ * . : * .

Una unitaria de niñas en el casco y 
uná unitaria . de niños en Valdemorilla, 
ambas del Ayuntamiento de Izagre.

Uña de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de San Justo de la Vega.

Una unitaria' de niños en La Magda- 
lena, del Ayuntamiento de Soto y Amio. 

Una unitaria de niños en Aldea del 
/Fuente, del Ayuntamiento de Yjidepelo,

transformándose: en unitaria de niñas 
znixta -existente* y 

Úna de párvulos en eí casco, una uni
taria .dé* niños en Ropics de Lacia na y  
una de párvulos en^vniaseca de Lacians.:; 
las tres qel Ayuntamiento de VillabUno.

L érida

Una Toñita ña de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Avellanes, transformán
dose en unitaria' de niñas ia mixta exis
tente.

Úna de asistencia mixta, a cargo de 
Maestra, en C&stéíinovi de Avellanas* del 
Ayuntamiento de Renes.

Una de asistencia mixta, a cargo d e . 
Maestra,* en Puja! del Ayuntamiento de 
Cabó. ;

Úna ce asistencia mixta, a cargo d© 
Maestra, en Faxrán, del Apuntamiento de - 
Estaras. , \ '

úna de asistonefc mixta, a cargo de .
Maestra, en « ñ  ‘ Torrente, del Ayunta
miento de Lladúrs.

Una riñe asistencia, .mixta, a cargo de 
Maestra, en Sarroqueta, del Ayunta míen- 
to de Liesp. . . .

Una de asistencia mixta, a cargo” de
Maestra, en La .Madrona, del Ayunta
miento de Pinell. - #

Una de asistencia 'mixta, a cargo de
Maestra, en Orrit, del Ayuntamiento de
Bapeira, y

Una uqitaria de niñas en Villa nueva . 
de Banat, del Ayuntamiento, de Sercb,. 
transformándose en unitaria de niñoa la 
mixta existente. -

LpoROÑO
TJna unitaria de niños, una de niñas y 

una de párvulos *en el Ayuntamiento de 
Graño! y •

Una de párvulos en el casco y una d© 
asistencia mixta, a cargo de Maestra; qn 
Aldea de Amunartía, ambas dél Ayun- 

* tamiento de Ojacastro.
L  ,u G O 4

Una ele asistenbiax mixta, * a cargo de 
Maestra, en Saa de Incio, del Ayunta
miento de Incio.

Una de asistencia mixta, a cargo de 
Maestra, en Cadavedo, del Ayuntamien
to de Pastoriza.

Una unitaria de niñas en cada una d e . 
íás localidades de Luaces y Mostelro, am
bas del Ayuntamiento de B o! y 

Una unitaria de niñas en Judán; del 
Ayuntamiento de Viilaodrid, transformán
dose en unitaria de niños la mixta exia® 
tente.

M a d r i d  
Ampliación del sexto grado de párvu

los en las Escuelas graduadas de niñas y 
párvulos «Isabel la Católica» y «Soledad 
S&inz», del Ayuntatniento d© Colmenar 
Viejo, a cuyo efecto se considerarán crea
das definitivamente las- plazas de Maes
tras Directoras sin gradó, de dichas Es- 
cillas graduadás, y 

una unitaria .de niñas* y una graduada 
de niños, con tr^s secciones, en el casco 
del Ayuntamiento de Getáfe.

O R E li S E
Una de asistencia mixta, a cargo de. 

Maestra, en Jócín, del Ayuntamiento jle  
Baños de Molgas.

Una de párvulos en el c^sco de. Sobran 
délo, del Ayuntamiento de Carbalíeda do 
Valdeorras.

Una de asistencia mixta, a cargo dé 
Maestra, en Teijido, del Ayuntamiento 
de El Bollo. "

Una de asistencia mixta, a cargo de 
Maestra, en La Lama, del Ayuntamiento 
de Irijo, y * *

Una unitaria de . niños m  Reza, del 
Ayuntamiento de Orense. '

I O V I E DO
. Una de . asistencia mixta, a cargo de 

Maestra, en Navaiiego, del Ayuntamieo» 
to de iAviana, ^
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. Una . unitaria: de z*ñps en La Nesprai, •< 
d# Ayuntamiento d<? San Martin del Rey 
Aurelio, ^ -/

Palencia
Uñar unitaria de nifiós y una .de .ñiflas 

en el casco del Ayuntamiento de Amusgo.
, una unitaria de niños, una de niñas y 
una de párvulos en .el casco del Ayun? 
Sarniento de Espinosa de Cerrato.

Una Escuela de párvulos ,en él (gaseo 
del Ayuntamiento de Frómist&.

Una unitaria de niños y conversión en 
«de niñas de la mixta existente en. el . 
c ŝco del Apuntamiento de Oírnos de* 
Ojeda. 4

Una. unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Población d£ 
Cerrato.

Una unitáriá de niños y*una de niñas 
en el casco dé¿ Ayuntamiento de Ver- 
tabiljo.

Una unitaria ae‘ niños y - conversión en 
de niñas de la mixta existente en Acera 
de la Vega, del Ayuntamiento de ViUota 
del Páramo. ♦

_  #)7 -“Salamanca
Una unitari% de mñas en el casco dê  

Ayuntamiento de Espfja.
Una Escuela mixta' tdesempeftada por 

Maestro, en • el anejo 1 de Peralejos de 
Solís, «del Ayuntamiento de Nanos de 
Maiaiayegua.

Una unitaria de niños y conversión* 
de la mixta en de niñas et*4 el casco 
del. Ayuntamiento de Pelarrodríguez.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el casco 
del Apuntamiento de San Peláyo de Gua- 
reña.

S anta  C r u z  de T en er ife

Una Escuela graduada de niñas; con tres 
secciones, y una graduada de niños,~ con 
tres secciones, en el barrio de La Cuesta, 
del Ayuntamiento de San Cristóbal de 
La Laguna; la graduada de niños a base 
de las dos unitarias existentes,

S egovia  t
Una Escuela de párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Maderuelo..
Una unitaria de niños .en el casco del 

Ayuntamiento de Navas de^Oro.
Upa Escuela mixta, desempeñada por 

♦Maestra, en Quitapesares (Finca) (Sana
torio), del Ayuntamiento <de Palazuelos 
de Eresma.

Una unitaria de niñas y una Escuela de 
párvulos en él casco'del Ayuntamiento de, 
Riaza,

Una .unitaria de niños y conversión en* 
de niñas de la mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Riofrío de 
Riaza. . i

Una Escuela de párvulos en el barrio 
de El Salvador, del Ayuntamiento dé Se
govia (capital).

Una Escuela de párvulos en el cascó 
déi Ayuntamiento de Villa verde de Iscar.

T ar r ag o n a

'Una Escuela vde párvulos 'en el cascó 
difl Ayuntamiento de Horta de San Juan.
xUna Escuela de párvulos en el casco 

dél Ayuntamiento de*RÍudecols.
Una Escuela de párvulos en CampedrOo 

del Ayuntamiento dé'Tortosa.

’ T  E r tr E í.
Una unitaria de niños y otra-de niñas 

en el casco del Ayuntamiento de Blancas.
Ampliación de un grado en la graduada 

dé niños y ampliación de un grado en la 
de niñas existentes, con tres grados cada 
una, y una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Pella.

Una unitaria de niños en el casco del 
^Ayuntaofcenta de Escucha. .

Una Escuela de párvulos en el casco 
' del Ayunj&miento de La Ginebras*,

Una Escuela de párvulos , en el casco 
del Ayuntamiento de M&z&león. •

Una unitaria de niños y. otra de niñas 
■-en el casgd del Ayuntamíen.to de Vaide- 
n obres.

•. i
<  Toledo  

Ampliación de dqs grados en la Escuela 
aneja a la Normal de Maestros «San. 
Ildefonso», de la capital

V alladolid 
Una unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la mixta existente en el 
‘ casco dél Ayuntamiento da Santovenia 
' de -Pisuerga. - •'
. Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Tonelóbatón.

Una Escuela mixta en el caserío de 
Corlas de Blas, del Ayuntamiento de 

’ Villalba dé los Alcores.

. ' Z amora'
Una unitaria de niños y otra de niñas 

en el casco del Ayuntamiento de Sán 
Cristóbal de Entfevifias. \

7 Zaragoza  
, Una Escuela de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Añón de Moncayo.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento dé Langa del Castillo.

Una unitaria, de niños y otra-de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Morata 
de JílQca., . . • *

Una unitaria de niños y otra de'niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Sestrica.

2y .Que por quien corresponda, con 
arreglo a las disposiciones vigentes se pro
ceda al nontbramiento de* los Maestros y 
Maestras nacionales con destino a las

Escuelas que definitivamente se' creará-en - 
virtud de esta disposición. ~
. Lo digo a V. I. para sü conocimiento y . 

demás efectos. • J ',
Dío3 guarde a V. I. muchos años. - *•
Madrid, 5 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTDÍ
Timo. Sr. Disector .general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 9 de abril de 1949 por la que
se nombra catedrático de la Universi
dad de Madrid a don Francisco Javier
Conde García. 

limo. Sr.: En virtud de concurso dé 
traslado, y cumplidos los trámites a que 
se repe re el apartado a) del articulo. 5§ 
de la Ley de 29 de julio de 1943, - 

Este Ministerio ha resuelto nombrad 
para el*desempeño de la segunda cátedra 
de «Derecho Político» de la Facultad dé 
Derecho de la Universidad, de Madrid al 
caterátice de la misma asignátpra eri la  
de Santiago don Francisco Javier Conde 
García, con el. mismo sueldo que actual
mente disfruta y tres mil pesetas anua
les más, conforme a lo determinado en la 
vigente Ley de Presupuestos.

Lo digo & V, I. para su eonocimiénía 
y efectos. . *

píos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1949. ,

IBANÉZ MARTIN

uino. Sr. Director génenU de Epséñanza 
Universitaria. \

A D M I N I S T R A C l O N  C E NT R A L
M.º DE LA GOBERNACION

D irección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos) 

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en cabal lería en
tre las oficinas del Ramo de Valdes
tillas y Mojados.

Debiendo precederse a la .celebración 
de la subasta para contratar la conduc
ción del correo en caballería entre las 
oficinas del Ramo de Valdestilla^ y Mo
jados, en el tipo de mil quinientas ochen
ta pesetas* anua les y con arreglo a las 

• demás condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al p u b lic o  que el re
ferido pllfcgo se hallará de manifiesto en 
la Administración Principal de Vallado* 
lid hasta el día 9 de mayo próximo y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 14 de dicho rrves, a<las once horas, 
en la citada Administrad#! Principal..

Madrid, -5 de abril de 1949.—El Direc
tor' general, P. A.? el Secretario general, 
Mu González. 4

M odelo  de pr ó f o sic íó n

Don F, de T., natural de  .....  veeinc
de , se obliga a desempeñar la con
ducción (haría del correo de ......  a .....
y viceversa, por el precio de (er 
letra) pesetas ...... (en letra) céntimos
con arreglo a las Condiciones del pliegc 
aprobado por el Gobierno. ]fr. para segu 
ridad* de esta , preposición acompaño s 
ella, por separado, la carta de . pago qu<= 
acredita haber depositado en la fian
za de 316 pesetas.  ̂ •

(Fecha y firma del interesado,)
‘ WX>A,'-Ori *' \  ...

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil 
entre las oficinas del Ramo de Villa
rreal y sus estaciones férreas.   

Debiendo . precederse a la . celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las oficinas- 
del Ramo de Villarreal y siis estaciones 
férreas en el tipo de de nueVe mil pese
tas anuales, y con arreglo a ¡as1 demás 
condiciones del pliego. correspondienteP 
se advierte al pú’olico^qué'el referido plie
go se hallará de manifiesto én la Admi
nistración Principal de Castellón y esta-» 
feta de Villarreal hasta el día 4 de mayo 
pjcQXimo y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 9 dé dióho mes,, a.la^ 
once horas, en la citada Administración 
Principal.
. Madrid,, 5 de abril de 1949.—El Direc
tor. general. P, A., el Secretario genera ,̂ 
M i González.

M odeló  de pr o po s ic ió n

. Don F. de T., natural de ....... vecino
de ......  se .obliga a¡ desempeñar la con
ducción diaria del correo de ..... a .... .
y viceversa  ̂ por el precio de .....  (en
letra) pesetas ...... <en letra) céntimos,,
con arreglp a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para segu
ridad dé aáa proposición acompaño A 
ella, por separado, la carta, de p^go qtíe 
acredita haber depositado en la fian** 
za de 1.800 pesetas.

(Fecha y firma d£l interesado.^ 
623-A. Co ¡

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Medina 
de Ríoseco y sus estaciones férreas.

Debiendo. precederse a la celebración 
dé. subasta para contratar la conducción, 
del correo cu autcraóvU entre ¿aa
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ñas del Ramo cié Medina, de Ríeselo y  
sité "estaciones férreas en el tipa de sifr- 
íe mi i" do.se ten cas cincuenta pesetas anua
les v con arreglo g las dornas condicio
nes clei pliego eoirésponchence, se advier
te al público que -el referido pliego se ’ 
hallará de manifiesto en la Administra- 
.«ciór* Principal de Valiadoiid y F.stafeca 
de Medina de Rloseóo hasta, el día 16'de 
mayo próximo y que la apertura dé plie
gos tendrá. lugaV.el dio 21. da dicho tries;- 
& las anee horas, en Ib. citada Adxninis* 
traeién Principal • .1
• Mádrid, 8 de abril de *1949.—El Qirec-' 

Hor general. P. A., el .Secretario general 
M. González. ,

M O D E L O  D E  P R O P O S I C I Ó N

Don P. de T.,-natural de ......... ., veci
no de ...... . se obliga a, desempeñar la
conducción diaria del correo do .......  a ...
y viceversa por el precio de .......... (en

’ letra) pesetas ...........  (en letra), céntimos*,
ebn arreglo a das condiciones . ctel plie- 
g5 aprobado.por el Gobierno. Y para se
guridad de esta; proposición, acompaño 
& ella, por deparado, la carta''de pago 
que acredita hañer depositado en 
]& fianza de 1.450 pesetas.

(Fecha y firráa del interesadoj
634r~A. G  '■

Anunciando subasta de contrata urgente 
para lo conducción del correo en auto
móvil o carruaje de tracción de sangre 
entre las oficinas del Ramo de Granja 

de Torreherm osa (Badajoz) y su esta
ción férrea. 

 Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente pára contratar, la con
ducción del cprreo en automóvil p ca
rruaje de tracción de sangre entre las 
oficinas del Ramo. de Gúanja de Torre- 

' hermosa, i Badajoz) y * sp estación férréa 
en él tipo de cuatro inil pesetas anuales 
y con arreglo a lás demás 'condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se hallará 
de. manifiesto en la Administración Prin
cipal de Badajoz y Estafeta de Granja 
de Torrehermbs^ -hasta el día 25 de abril, 
del año $n , curso y'que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 30 de dicho 
mes, a las once hóras, en .la, citada Ád.- 
minisíración Principal

Madrid, 8 de abril de 1949.L-É1 Dired- ¡ 
general, P. A l ' el Secretario general, 

*M. González. ■ ’
 Modelo de proposición

Don P, de T., natural de-....i.....   veci
no de .....,„P se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de .. ... a ...
y viceversa por el preció de .......... (en
letra > pesetas ..... .s..., (en letra) céntimos, 
con arreglo a las condiciones del plie-‘ 
go aprobado por el Gobíerno/’Y para se* 
gurídad de esí& proposición.. acompaño 
A ella; por séparado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en 
Ja fianza de 800 pesetas.

(Fecha y firma del interesados *j 
635—A. C, . •: -

Anunciando a concurso el suministro al 
Estado de impresos, etiquetas, sobres y  
libros con destino al servicio de Co
rreos. 
De conformidad con lo dispuesto en la  

Orden ministerial de 29 de marzo de 1949, 
se anuncia a concurso el suministro'al 
Estado de impresos, etiquetas, sobres.’ y 
libros con destino al servicio de Correos; 
por un -importe máximo de. un pilllón 
Cociente» cíocueata aail pesetâ

sujeción al. pliego de condiciones que se 
Jsailq de manifiesto todos los días labo
rables, de- las nueve a los trace horas, 
ep. el Negociado de Compras dé te Di
rección General de Correes y Telecomu
nicación (Correos), sito en- la planta .sép
tima. . .

La. apertura de pliegos tendrá, lugar eq 
lá citada Dirección ante la Junta de 
Compras de Correos, el primer-'ctia hábil 
siguiente a la terminación del plazo de 
admisión. av ¿as doce horas. * ,/»
< Los-pliegos para optar al concurso y 

-sus justificantes - deberán entregarse en 
.el Registro . general de Correos, de la? 
nueve horas a las trece, durante el plazo 
•de quince días naturales que para la pre
sentación se concede, a partir de la,:z> 
serción de este anuncio.

Madrid, 5 de abril de lí)49.—El Direc
tor general, P„. A-, el Secretarlo general, 
M. González.

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Señalando fecha y hora en que se pro
cederá a levantar las actas previas de 
ocupación de los inmuebles  que se ci

t a n  para llevar a cabo en sus terrenos 
el proyecto de urbanización del barrio 
de Concud de la localidad adoptada 
de Teruel.
Adoptada por Decreto de  7 de octubre, 

a los efectos de su reconstrucción, lá lo
calidad de Teruel, y aprobado por Con
sejo de Ministros de 110 de noviembre de 
1946 el presupuesto para la expropiación 
de terrenos, a fin de llevar a cábp la eje
cución , de un proyecto de urbanización 
en el barrio de Copcud de dicha locali
dad, La Dirección • General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones ha. acordado, 
dé conformidad con lo dispuesto en él 
articulo tercero* de la Ley de 7 de octubre 
de T839 la expropiación de lote inmue
bles que & continuación se detallan:

Císa, hoy solar, sita en la calle 'de la 
Iglesia, sin número, que' linda: por la 
derecha, entrando, y espalda,. Ensebio 
Gómez Muñoz, e izquierda, BaSilia Es
teban de Gracia. Tiene una extensión su
perficial de 60 metros cuadrados.

Casa, hoy solar, sita en la cade de la 
Iglesia, # sin número, que linda: por la 
derecha, entrando, Ensebio * Gómez ' Mu
ñoz, y Juap Pedro Esteban Conejo; iz
quierda, Bienvenido Gorbe Nobela, ‘Agus
tín Bronchal García y Juan Alejo Vi
cente, y espalda calle de Santa -Bárba
ra. Tiene una extensión superficial dé 
122,75 metros cuadrado».

Casa hoy solar, sita- en la calle d® 
Santa Bárbara, que linda: a la derecbá, 
entra fidó Alejo Juan Vicente; izquierda, 
Basilio Esteban de Gracia y Bienvenido 
Gorbe Nobela, y espalda, Esteban de 
Gracia y Alejo Juan* Vicente. Tiéne una 
extensión superficial de 43,25 metros cua
drados.
. Según los *antecedontes- y datos adqui
ridos por esta Dirección General, resal
tan, entré otros, interesados íen dicha ex
propiación.- én concepto de propietarios, 
sobre los inmuebles anteriormente- désrcriios: ^

Juan Esteban Conejo, pasiliá Esteban 
de Gracia y Agustina Bronchal García.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus tramites el expediente de ex
propiación forzosa, al amparo dé lo dis
puesto en la Ley de 7 de octubre' de 1939, 
y llevar a cabo la ejecución del proyecto 
expresado en dichos terrenos; se hace 
público dicho acuerdo así como que «i 
dfc 20 . de. abril .dé. .1949, y sucesivos, sin 
necesidad de  ̂previo avíscr, a las, diez ht> 

se procederá a levantar ¡»s actas g&*.

vías a lá .ocupación T¿e ios referidos In-. 
mueblas, publicándose, éste anunció & 
tenor de lo dispuesto en el articulo tér  ̂
cero de la Ley citada en el 3OXJ0TH'Í 
OFipiAL. DEL ESTADO " en el .de ia 
provincia de Teruel, en dos diarios c& 
dicha, localidad y fijándose en el'tablón ' 
de shuncios de la citada Dirección Gene
ral para conocimiento de • los .menciona-• 
dos y demás -propietarios c -titulares de 
derechos sobre K>s predios afectado^; a 
quienes se Advierte que deberán concu
rrir a . dicho acto con ¿os documentos pú
blicos- o privados acreditativos, de sus reŝ  
oec.tivos clereehos,. V con el recibo de la 
contribución serriiorís!' correspondiente 
al primer tnmesive del* año en ,curf.o.

Madrid, 7 de abril de 1949.—El Direo» 
*cox general F. A-, Gonzalo de Cárdena».

647-A. G • • 

Señalando fecho y hora en que se proce
derá a levantar las actas previas de 
ocupación de los inmuebles que se ci
tan para llevar a cabo en sus terrenos 
la urbanización de la plaza de Goya, de 
la localidad adoptada de Teruel.
Adoptada por Decreto de 7 de octu

bre de 1939, a efectos ae su recons
trucción, la localidad de Teruel v apro
bado por Consejo* de Ministros reunido 
el día 3Q .de septiembre de 1948 el presu
puesto pára te, expropiación de ios .te
rrenos; a fin de llevar a cabo la ejecu
ción de un proyecto de urbanización en 

 l¿ plaza de Oo'yá de diclia capital; la Di-, 
recclón General de Regiones Desbastadas, 
y Reparaciones J)a acorda<lo, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo te?* 
cero de lo Ley de 7 de octubre de 1939, 
la expropiación de los inmuebles que..a*. 
continuación se detallan:

Caso., hoy solar, sita én la plaza de 
Goyá, linda derecha, entrando, c o n  
Concepción Andrés López; izquierda, cálle 
de la Parra, V fondoi Benjamín Alamán. 
Tiene una superficie de 34,62 metros cua
drados. •

Casa sita en la plaza de Gora, núme
ro 9. ep ruinas; linda :* derecha, saliendo, 
con Consuelo Andrés López; izquierda, con 
Consuelo, Andrés, y Benjamín Alamán. t.y , 
espalda, ronda de Ambeles. Tiene una su
perficie de 45 metros cuadrados.

Solar sito, en la plaza de Goya, núme
ro 0; linda: 'derecha, entrando, con Luis 
AUosa; izquierda Santiago JBronchal; es
palda, Benjamín Alaiáán. Tiene una su
perficie de 42,25 metros* cuadrados.

Casa, hoy solar, sita en la ; plaza de 
Goya, rxújneros 9 y%dO; linda: derechá.

‘ Entrando, con lá Diputación izquierda, 
Luis - Allosá; y tondov ronda ¡18 de Julio. 
Tiene una superficie de 84,50 metros cua
drados. •

Casa, hoy asolar, sita en la plaza de 
Gtya, siii número; linda: derecha, en
trando Amparo Gella y Miguel Hernán
dez ; espalda é izquierda,' rond% 18 de 
Julio, Tiene una superficie de 73T.25 ale- 
tros cuadrados.

Según antecedentes y datos adquiridos 
por. esta Dirección General, resultan en* 
tré otros interesados en dicha expropiar 
ción, eh concepto de propietarios o titu
lares de derechos reales sobre los irímU¿*. 
bles anteriormente descritos* los .siguieh*

Herederos de Santiago Btonchei, Nar
ciso Allosá Vallejo y Joaquín Herrero Al* 
púepte, Consuelo Andrés López y Dipu
tación de Teruel. f

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de exl- 
propiación forzosa, ál amparo de lo dis
puesto en la Ley de-7 de octubre de 1939*• 
y llevar a cabo la ejecución del proyecto 
ekpteadq, en dichos texrénos,' se hace 
público el citado acuerdo asi como que, 
él (ha ,2Qhde, abril de 1949 y sucesivos, sha 
necesidad de previo avisos a las îoce ho-j 
ras, se procederá a tevantar las actas ;pre-,a 
vías h la ocupacióir d  ̂ ios referidos in- 
mueble^ publicándolo sgte ^
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nor de lo dispuesto en el artículo tercero 
óe 'Ja Ley 'invocada, en e-i BOLETIN OFI- j 
CIAL DÉL • ESTADO y eh el de jta pro- ] 
viñeta, de Teruel. ¿en. dos <diarios’ de dichq 
iqcaUclael,. fijándose . a . ^ás' en. el tablón 
áé- anuncios de esta ■ Dirección General, j 
para 'conocii/iieato de los citados £ .demás i 

' propietarios--' ó roldares -de derechos ■ so- ] 
oré los. prbclíós.' afectados, a quienes sa J 
ocitie'rte que 'deberán concurrir; a.vdicho j 

• acto con documentos públifcos’o privados 
acreditativos de. susM’éspectlvós derechos,

' y con eí recibo de ¿a contribución’ fcerrf- j 
torial con*espon(liente al priíner crimen ¡] 
tro.del' aí\b -en curso. ■ • i

Madrid. 7; de febril de 1949.—El, Direo i 
tor general P, D., .Gonzalo de Cárdexms. i 

un-&,:cy ■* ' • . . / ; .

P a t r o n a t o  N a c i o n a l  
A n t i t u b e r c u l o s o

Resolución del concurso convocado entre 
E nferm eras de este O rganism o para  
'proveer una vacante en el Dispensario 
de Universidad y resultas.
Visto' el concurso cíe traslados convoca

do-en Id de lebrero último entre1 -Enferme
ras Instructoras* de .este Patronato para 
proveer* um ¿vacan te existente en ei Dis
pensario Antituberculoso d*i Dfetnio de. 
'Dniversidad. ,de Madrid, más las resultas 
que pudieran producirse, en Centros de "la. 
misma, provincia, se acuerda: /

i.° Adjudicar ia indicada plaza a . la 
concursante dofiá. María Teresa, 'Leret 
Huiz. v

2/ Que el nombramiento, hecho* en vir
tud de este concurso i.ventenderá, su.jeto -.« 
a ip-. dispuesto en ¿a ‘ Orden, d e . 13. de %fcó»

viem bre de 1944 (B O LE TÍN  O FIC IA L  
DEL ESTADO rleí'16) sobre permanencia j 
mínima en’ sus- destinos del personal úe 
este... Pa-tróiiatp. ■ \ • .- *• I

Lo qúe se liare públióo para general eó~ | 
nocimreiito. : !

Madrid. .8 de abril, de 1949:—B1 Delega- l 
• do de- s.. Er L-l Mmlstfo de la Gohéxtfe-1 
cíón-Presidenté;. José A. Palanca*' ■ i

* - * * - ij

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Y  C O M E R C I O  

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 

(Servicios de Carnes, Cueros y Derivados)
Rectificación a la Circular número 710, que 

anulaba la número 687 y establecía los 
precios por K ilo  canal en  m atadero  

y de venta al público en tabla para las 
  carnes de ganado lanar y cabrío 

m ayor y m enor en la cam paña 1949-50.
Habiéndose, padecido, error en fe lü~ 

'sercióh • déí cuadro dé precios que* ápom-.. 
paüabá a la. .citada,; circularpublicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL EST¿\DQ 
núrriero 93, eorre^Jbndiefite al día 8 ' á e ‘ 

«marzo de.? 1949,. página 1-590,. se . rectifica 
en. e\ sentido-, de que el precio de venta 
ai público de Más chuletas y pierna dql 
ganado lanar y cabrío mayor en .la pro
vincia de. Alava, es el de 16,25. y no JQ,25P 
nomo sé consignaba.. Asimismo se recti
fican k>s preeios de las provincias dé La 
Coruña y Cuenca por - haberse ' alterado 
fe. Hnea óM  nombre- de' la población, c o  • 

'rréspondieñdó los preeios qué figuran pa
ra Cuenca sé Lá Oórüña, y viceversa. ¡

M I N IS T E R IO S
D E  A G R I C U L T U R A  Y  D E  
I N D U S T R I A  V C O M E R C IO  

 Servicio de la M adera 

Circular número 12 por la que se amplía 
la número 11 del mismo servicio que 
establece precios de venta pora los 

aserradores y almacenistas de maderas.
Aparecida en ■d BOLETIN- .OPfCIAL j 

DEL ESTADO' del 18 de marzo, próximo j 
j.>asado la Circqlar -número .11 de esie 
' Siprvicíov’ por las que, de cóm'onñidad ®oñ ÍQ dispuestor en. la Orden conjunr.á de,ios ] 
ivfmisterios de Agricultura y ‘ de Indus
tria y Comercio de. 12 de nmdenibre de 1948, se establecen los precios de venta 
para« los aserradores y • almacenistas de

« laderas, se hace necesario desarrollar 
Igpño dé los preceptos contenidos bú la 

misma, • con* el fin de ; que su aplicación 
resulte lo iî ás acorde posible cop\ las ca* 
ract-eristícas y formas, qé venta dei mer« 
cadpi maderero. '

Em su virtud, esta J^íatura dispone: 
Primero. ' Se /faculta a- > los- almaceiqs-v 

fcs,s de maderas para 'vender ep «cla^e j 
úfiiea», es decir, sin clasificar por caiL ! 

■ dádes,, aquellos pedidos dé volumen 'supé- 
iídp -a . un1 metro cúbico eh relación con 
los cuales el comprador no 'manifieste e l ' 
deseo dé adquirir., madera clasificada.,‘Co- S 
mo consecuencia, qued^ sin efecto, lo qué ,| 
en Télación -coja'* fe obligación de, elasi î- • 
car la to<alklád'' de la madera, adquirixia J 
éstableCe* el apañado lo  do la Circular 
n,úmero 11, del Servicio de la. Asadera 1 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de I 
18 dé marzo de 1949) y el apartado ó 1-6 
de la misma /Circular relativo a la obli
gación de apilar; al entrar la madera 
eh aimacén>> y* por separado, las piéáas- 
dé fes; distiptás .clases  ̂ espepies/ rofeu* 
fendó cada pila según fe especie y.da^í 
se1 corréspohdíente.v • * ¿I

'Segundó. El almácenísta queda obfifta-  ̂
.■4oí¿á-̂  îempr®-.

• que el,- comprádor a s í: lo, exija, ,'^n este 
.'cafeo, ,y con el .fin -de .garantizar - al piV 
biico la clase 'y preció ’de. .fe madera ób« 
jeto * de compraventa y. dê  qué el Sex** 
vicióv-pxxqda-,inspeccionar: en todo momen
to; e.t exacto cumplimiento de lo que, res-* 
pecio a , ambos extremos, ...clase y precio, ’ 
establece la Circular, ¿limero 11 d é ‘este 
Servicio, eí almacenista señalará en co
lor rojo cada una de las plezás que ven
da .clasmcadá^,. com-el*. núnxe^o relati
vo... a la clase qué arcada una, cor res-' 
ponda y con sil marca o sello comercial.-

. Terqero. , Tódbs los preceptos -que, ras
péelo a la clasificación de maderas pa- 
rá fe venta ai público sbbre almacénase 
contienen oh la Circular fifúmero 11 fie 
este Servicio,. asív cóm o' los que ,sé esta
blecen en los apartados precedente®, ,se 
aplicarán 'exclusivamente a las‘ elabora  ̂
cienes que, ,con arreglo a lo establecido 
er; la Orden conjiutta ,de -los Ministerios,

■.de-Agricuitpra - y. de Industria y 'Comer-' 
cip’ de ,12\de-noviembre, ‘de ;194¿ se oom*»- 
prenden bájo las denominaciones de 
bla», «tablóxi» y. «viguetas y largueros».

Cuarto. Sé autoriza 'a los almácenisé 
•tas dé maderas pára pérfc'ibir ém las ven
tas ál público' sobre almacén, aparte de 
los recargos a que se refieren los aparta- 
dos 8. .̂ 9.VT0 y 11 de la' Circular nú-, 
.mero i r  de- este .Servició,' los aumentos 
que -para Mas ventas' de má'dera por. ase- 
JTadores, establecen dqs apartados ,4.° y a.° 
de 'la citada. ^Circular mimei'd 11. Comp 
•pon8(^.dnciaM: • en-v-lo.-'aiebtád'ó- por - ío; 
que. acaba dé«esta-blecerse, &é • entendexfin 
modificados las . apartados 12 v 16 de la 
misma. ' . . ■  > ..

Quinto. Queda él álmacéfiista obliga^ 
dó a aplicar, en su caso, Jos desouehtos 
que.. para las piezás de madera aserrada 
cyya. humedad seq. superior al 20 por 100, 
establece el apartado 5> áe la Circuiár 
número ,11 del Servició Míe- Ma - Madera, 
de fecha 10 de marzo dé Í949,

Sexto. ;'A los efectos d e ,su Venta al 
público sobre* almacén sitó en ; la provin- 
efe' déMBarcefená, sé infófeye fe madera 
de;Yóble--m 'grupo* - q m -^

tablece el cuadro número 7 del apartado
8.° de -fe. Circufer númerc II de este 

'Servicio.. ,A" los mismos efectos, se modi
fica' el estado número X de! citado apar
tado 'B..% separando’ la-provincia' de\ LA- 

. ritla del grupo L° e incluyéndola en
• grupo 4,o. dél' "mismo,- *
l  Séptimo, Todo o-lmacenfeta de made-- 
ras vendrá • obligado a tener a' la' vfeta, 
de! público, y,, en., uigar?; destacado y ap-, 
cesible de su 'almacén,Mun ‘ impreso.; que' 
scr¿ facilitado por- qsuv Servicio,. conté- 

,niendo fe lista de' precios ele venta que, 
en la - provincia, donde aquél ákdique, 
eortespohcfen a : las , 'maderas sujetas. & 
tasa, 'así como' también todas-' fes .reglan 
,y . condiciones' eón arreglo a. - las’ cualee 
se establece' lá clasificación contenida en 

,.el apartado. IZ efe fe. ‘Circular de. estí? 
'Servicip.de fecha 19 dé-xnarzo 1949..

Octavo, XjCs . preceptos contenidos en 
los* aDartados 1.°, 2.y, 3y, 4;°,; «5,° y 6 / -do 
.la presente. C'irculaV regirán. .a. partir: del 
.día de su ' publfeabión.'.-eii. el BOLETIN
* OFICIAL DEL ESTADO, y lo 'estabíecir' 
eio én el apartado -7> de feNmisxhft'ho'ten2 
drá - vi^eheia, hasta pasados los /treinta 
:días consecutivos Jfi 'de la. fecha, de la ex«, 
.presada publicación. . ' 4 , * ■
. Madrid,' 7 de abril de 1949.—Ei 

;úol Servicio,-José-Marta pamofe.
Para -superior conocimiento i Excmos; se

ñores Minfetto, .dé' Agricultura, Mixils- 
- tro de Industria. y. Comercio y -Fásctó 
' Superior dé TasaL • . ; /

M . º  D E  A G R I C U L T U R A

D irección  General de M on tes,
C a z a  y  P e s c a  F l u v i a l

Anunciado subasta de obras en el camino
forestal de la Fuente de la Bermeja 

a l ca m in o  v ecin a l d el C a m p o  d e  
Ricote (M urcia )

. Hasu^ fes trece hórás del dia 
mayo,de 1949 se .admitirán -'en ;ei Bervfe? 

| ció Especial - ífe Repoblaciones e Hiciro. 
icgia; ,d[e ía Dirección General de* Montes., 
Caza y Pesca Fluvial v • en todos ios. Día- 

- -tritos Foreé't&fes de las praVinc-ias,; 
i ñolas y Nen la Jefatura Mde la • Terc^m 
i División; ' Hidrológico Forestal (Murcian, 
i duiunté las' horas de oficina, propositó- 
| ;nes para , está'' subasta. , . . • •-
¡ ■ Las,, obras consistirán ‘ en ‘fel afirmado 
¡ del 'camino fopéstal nieñeionado en Muna> 
í longitud de • -71904.14 metros'. ■ cómprérr^
¡ dos entre' los - perfiles números • 515 aZ' 

1.050 do! perfil longitudinal dél Ffoyeo 
| 'to entre - ios kilórfie/ros . 7,322 15,228,
i El presupuesto de contrata asciende a 
i 228.590,46 pesetas; fe fianza provisional: 
I a 4.531,61 pesetas, N que. el' adjudica.tário 

elevará ■, a 9.083.22 pesetas |5a-ra. • .consti--; 
tu ir" fe fianza • definitiva. -

I * ;ife subasta.;, se verificara en ' fe; -cltacfe 
¡ Dirección General de-Montes, Daza . ;?

‘Pesca- Fluvial el ’aíft.'lS dé maya d é -1949A 
I a- las doce, horas; ' , . •'

c El proyecto.,/' présunuesio y: pliego , efe 
condiciones: estará dé) manifiesto .duran-'- 

. te. el mismo plazo en dicho Ssrvieio fe -  
pecial y or* la- Jefatura- de f e ' Tercera 

I División . Hidrológico Forestal (Murcfe) ?
| siendo el modelo de proposieión y .dispon 

sicíones para fe/presentacióh dé' pliégoa*
; y eefebracíói). dé • la‘ subasta fes sígulen^
| tek: . *.

M O D E L O  D E  P R O P O S IC IÓ N
i . Dqu • ’ vecino, de provincia
! de ....... según. cédula \ personal nume

ro» con residepcia en . . . . . provin- ’
,cia de -'calle ele é n ú m e r ó ' - ó  • 
Venterado del .♦ anuncio . pubíicádo en el 
JBOLETIN OFICIAL D É  ESTADO dfeÜ 
"diá (en el. «Boletín Oficial de fe,' 
•Provincfe. de Murcia») y vde fas con4^

1 eiomsr y ' qm m exfeev • ^
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la adjudicación en pública subasta, de 
I&S obras de afirmado del Camino Fo
restal de le Fuente de la Bermeja al ca- 
minov vacinal'de Campo de Ricote (Múr- 

* cía>,vse "compromete á» tomar a su cargo 
la ejecución de las • mismas durante el 
año 1949, con estricta sujeción e- ios ex
presados requisitos o condiciones, por la 
cantidad de doscientas veintiséis mil 
quinientas ochenta pesetas con cuarenta 
y seis céntimos, ofreciendo como mejo
ra ia continuación completamente ter
minada de mefcrós lineales de firme, 
a ejecutar a continuación de iaá obras 
objeto 'de esta subasta. (Será desechada 
topa, proposición en que no se ’ exprese 
claramente la cantidad, de obra, escrita 
en letra, que se compromete a ejecutar 
además de las reseñadas.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que' han de per
cibid los obreros-de cada'oficio y eater 
goda empleados en las obras, por jorna
da légal de trabajo v por horas extra- 
ordinaria#, no sean 'inferiores a las .le- 
pálmente establecidas,

 Disposiciones para la presentación de 
proposiciones  y la celebración de la

* subasta
Las proposiciones, ajustadas ai modelo 

precedente, se redactarán en castellano y 
se.extenderán en papel seilado.de 4,50 pe
sas, pudiendo • hacerse la mejora en las 
proposiciones aumentando; la -cantidad 
fie obras a ejecutar, teniendo en cuenta 
que no se admitirán las que como míni
mo no estén' limitadas por lo¡& perfiles 
515 y, 1.050.

Se presentarán en las oficinas durante 
Xas hoi^is marcadas bajo sobre cerrado, 
en el cual*se consignará que son para 
•e5ta contrata; a la vez, pero por sepa- 

" lado y a la vista, $e, •presentará' el opor- 
. éuno resguardo, justificativo de háber 

consignado en la Caja General de De
pósitos o en sus Sucursales ia cantidad 
xiue se expresa en el anuncio como fian-, 
za, provisional, en metálico, o efectos qe 
.la Deuda Pública, eñ concepto do ga
rantía para tomar parte en ta subasta.

De cada' proposición que se presente 
ge expedirá el oportuno recibo, y la ce
lebración de la subasta se liará con su
jeción-a la instrucción del 11 de sep
tiembre de 1886. y cuantos aaudan a' ella 
han de acreditar poseer . la capacidad 
que concede el cumplimiento de las dis
posiciones vigentes sobre ia materia.

Madrid', 5 de abril de 1949.—Ei Direc
tor, genera] de Monte** Caza y pes<¿a 
Fluvial. T* Arrióla,. -

Convocando concurso  para la provisión 
de una plaza de especialista en Ciencias 

 Químicas, vacante en el Instituto 
Forestal de Investigaciones y Experien
cias.

V. Vacante una piaza<«. de Especialista én 
Ciencias Químicas, dotada con el haber 
anual de 8.400 pesetas, má3 la gratifica
ción que le corresponda, en el ;InstitútQ 
Forestal de Investigaciones y Experien
cias, esta Dirección General ha dispuesto 
q\*e para su provisión se convoque *el 
oportuno concurso con arreglo a las si
guientes hormas:

 C o n d ic io n e s  in d is p e n s a b l e s  p a r a  po de r
CONCURSAR

1.a Ser español, varón o hembra, y 
vor de veintiún años, *
~ 2.a* Poseer .el título de Ingeniero .de 
Montes o el de. Doctor o licenciado en 
Ciencias Químicas. '

3.a Haber ejecutado trabajos dé inyes- 
ligación y publicaciones err relación con 
los que se llevan a cabo en el Instituto 
Forestal de. Investigaciones y Experien
cias, ¿  realizados en el mismo.

4.a No haber sido sancionado por expe
diento da depuración pofctico-soeiai ni

parado de ningún Cuerpo o  ca rg o  d e l 
Estado. ■ • * * ■ I

Î as instancias,-'debidamente reintegra
das. serán dirigidas al Director del Ins
tituto í'óx'esiai de Investigador: s y Expe
riencias dentro á§ los quince días siguien
tes al de la publicación deseste anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañada de los siguientes documentos: 
a) Certificación de nacimiento, -expé*. 

dida. por éi Registro Civil.
hf Certificación negativa,' de antece

dentes penales, expedida por el Registro 
cíe Penados y Rebeldes, 

o  Titulo académico, 
d> Certificación de adhesión al Ré

gimen.* .
e? Declaración juradá de no haber si

do separado de ningún Cuerpo o cargo del 
Estado. \ '

t) Certificados que acrediten las in
vestigaciones realizadas y publicaciones, 
en relación con ia condición tercera de 
las señaladas anteriormente como indis
pensables par$ poder concursar.

Caso de nor presentarse ningún concur
sante que acredite suficientemente el 
cumplimiento de ia condición tercera,, 
los aspirantes.podfán ser sometidos a las 
pruebas que proponga el Tribunal que se 
designe, a tal efecto, «las cuales versarán 
sobré ternas relacionados con las activi- 

\dades científicas del mencionado Jnsti- 
túfco. ’

La propuesta • del nombramiento" la for
mulará-el Director dei Instituto Forestal 
de Investigaciones y Experiencias, quien 

■ la elevará a resolución de os£a Dirección 
' General v % • ’

‘ Madrid. £  de abril de 1949.—El Direc
tor general, S. Robles.

Instituto Nacional de Colonización
Anuncio  referente a la expropiación de la 

finca denominada «La Vara», d e l   
termino municipal de Badajoz. 
Por Decreto de 22 de septiembre de 1947 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO de 10 
de octubre de 194^ se declaró de interés 
social la 'expropiación, por ei Instituto 
Nacional de Colonización, dé la finca 
denominada «La Vara», del término mu
nicipal de Badajoz, y en el citado expe
diente, eL Consejo Nacional de Coloniza
ción ha acordado fijar el justiprecio de 
la mencionada finca en nueve millones 
setecienta* veintiséis mil cuatrocientas 
diecisiete pesetas con sesenta y ocho cén
timos (9.726.417,68).

Siendo titular d*e un censo de 50.000 pe
setas sobre dichá finca don Carlos Ma  ̂
ría Stuart Palafox /  Portocarrero, Duque 
de Huéscar y «Conde de Montijo, e igno
rándose 3U domicilio, se le notifica por 
este medio los anteriores extremos.

Mádrid, 8 de .abril de- 1949.-LEU Direc
to r  general, Fernando de Montero y Gar
cía de Valduro.

Adjudicando a don Antonio García Lo
zoya el concurso para la construcción 
de camino de acceso a la finca «Matón, 
de los Iñigos», del término municipal 
de Tejada de Tiétar (Cáceres).
Como resultado del concurso anunciado 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
númerd* 65, de 6 de marzo de. 1949, para 
la. construcción ,de ' camino de acceiq a 
la .finca «Malón'de los Iñigos», del tér
mino municipal de Tejada de Tiétar (Cá- 
ceres), cuyo presupuesto de éjecución#por 
contrata asciende a' 122.800,53 pesetas, la 
Dirección Genera! de Colonización, con fe- • 
cha 7 del actual, ha tenido a bien ad
judicar dichas .obras a dop Antoíln Gar- * 
cía Xiozoya, i>or un tóporle "da. emito

 siete mil pesetas (107.000) con  un a  ba ja  
que representa el 12.86682o por 100 sobre?

| el presupuesto antes indicado.
Madrid, £ de abril de 1949.-—El íngsnie» 

ro Subdirector de Obras, Alejandro de 
Tornan

M.º DE OBRAS PUBLICAS 
Subsecretaría

Anunciando vacante en los servicios de 
este Departamento.
Se anuncia la vacante que interesa 

cubrir, e« los Servicios del MinLsteKó de 
Obras Públicas, para que los funciona
rios con derecho a ello puedan solicitar
la dentro del plazo de quince días ñatu-- 
raies, contando incluso e l. de su inser
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, alegando los 'tnéritos, servicio» 
y circunstancias que justifiquen su pre
tensión. . ¿ ' '

La referida vacante es:
Personal Facultativo,

Cuerpo de Delineantes de Obras Pública* 
Junta de Obras del Puerto de Bilbao.
Madrid. 6 de abril de Í949,—El Subs*» 

cretariQc F. TurelL .

Dirección General de Ferrocarriles 
 Tranvías y Transportes por 

Carretera
Anunciando la subasta de las obras del 

segundo proyecto reformado de 
extracción y acopio de balasto de la cantera 
de El Risco, del ferrocarril Madrid a 
Burgos.

En virtud de do dispuesto por Orden 
ministerial de 14 de enero de 1949, y 
habiendo quedado desierta la subasta 
anunciada para el día 14 de marzo del 
corriente año,

Esta Dirección General ha señalado el 
día 30 de abril de 1949, a lqs doce de la 
mañana, para la adjudicación en segun
da pública subasta de la\ obras d e l1 se
gundo proyecto reformado de extracción 
y acopio de balasto de la cantera de £1 
Risco, del ferrocarril de MadricP a Bur
gos, cuyo presupuesto de contrita, es de 
4.694.924,99 pesetas y para cuyo pago 
existe crédito, según certificación ’ expe* 
dida en 13 de diciembre de 1948.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de II 
de septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección General de Ferrocarriles 
Tranvías y Transportes por Carretera, si
tuada en el lócal que ócitpa él Mihisfce-á 
rio de Obras Públicas* hallándose de rafe- 
nifiesto, para conocimiento' del publico, leí 
presupuesto, condición es y planos corres
pondientes en dicho Ministerio.

Para tomar parte en la súbasta habrá 
de depositarse previamente como garan
tía la cantidad de 75.423,78 * pesetas, pu
diendo constituirse este depósito* en títu
los de la De^da Pública admitido» par» 
esta clase, de operaciones o en coetáneo.

\ Si se cdnstitoyesqjen títulos de la Deuda 
Pública habrá de \acreditarse la propie
dad de los mismos con la póliza dé com- 
prjju ,

A cada proposición se acompañará en 
sobre abierto y por separado, el resguardo 
que acredíte haberse efectuado el depó
sito de la cantidad señalada en alguna 
Delegación de Hacienda de la Península ‘ 
o en la Caja .General de Depósitos, v el 
documento que acredite la propiedaa dei 
depósito y la personalidad y capacidad 
del licitador, así como los documentos re
ferentes a estar a l ‘ corriente en él pago 

* del seguro de veje» f  contribpcióá in
dustrial. Cuando pe líate de ju-
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r í dicas habrán de justificar su capacidad, 
así como ’ia de sus representantes, acoro- 

' pafiando la certificación que sobre incom- 
paUbUidgcles se exige para contratar con 
la Administración * Pública, como dispo
nen los Reales Decretos de 12 de octu
bre de 1923 y 24 de diciembre de. 1928.' 
Si concurren Sociedades.extranjeras o in
dividuos extranjeros, los documentos que 
presenten habrán de llevar certificado de. 
legalidad del Cónsul de España en' su país 
o del de su nación en Madrid, todos per-, 
fect&mente legalizados. «

El depósito hecho en la forma Indica
da será devuelto al concursante que no 
resulte adjudicatario en el punto en que 
-lo depositára dentro de los quince alas 
siguientes a la, adjudicación de ia su
basta. En el caso de que resultasen dos 
o más proposiciones iguales, s e 1 procede
rá en el acto de la subasta a un sorteo 
entre las mismas.

Se admiten proposiciones, en lá Sección 
correspondiente del Ministerio de Obras 
Públicas, en las horas hábiles de ofici
na, desde el díá de la fecha hasta las 
trece dei dia 28 de abril y en la Primera 
Jefatura de Estudios y Construcción de 
Ferrocarriles, Sagasta. número 30.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en púpel sellado de ía 
clase sexta (4.70 pesetas), ajustándose al

* adjunto modelo.
Madrid, 31 de marzo de 1949. —  El 

Director general, José García Loma y 
Ggssío,

M odelo de pr o fo sic ió h

Don ....... vecino de........ provincia
de............. según cédula personal núme
ro ......, con domicilio en   provin
cia de   calle de ....... húmero.. ,
enterado del anuncio publicado én el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, cOri fe- 
cha .  de ...... último y de las condi

ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en segunda pública subas
ta de las obras cómorendidas en el se
gundo proyecto reformado de extracción 
y aícopio de balasto de la' cantera de El 
Risco, del ferrocarril de Madrid a Bur-

* gos. provincia de Burdos, se compromete 
& tomar a su cargo Ja ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos v condiciones, por la 
cantidad de ...... pesetas (i ) .  ^ *

; . (Fecha y firma del proponente.)

( I )  Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te,. el tipo fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda'pronosición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos escrita en le
tra por la' que se compromete el propo  
nente a la ejecución de las .obras, así co- ' 

temo toda aquella en que se añada alguna 
Cláusula. *

Asimismo* se compromete a que las re*
.' jínuneraciones mínimas que han de perci
b i r  los obreros de cada oficia y catego
ría empleados en las oty-as, por jornada 
legal de jtrabajo y pot< horas extraordi- 
narías;- no sean inferiores a los tioos fila
dos por la Junta creada por Real Or- 

. .den de 26 de marzo* de 1929.

Modelo de pliego de condiciones particu
lares y económicas

Firrvirá el de la Drimera subasta (BOLE
T IN  O FIC IAL  DEL ESTADO número 50. 
de 19 de febrero de 1949), sin más que 
poner «Segunda pública subasta», donde. 

’ en aquél dice «Pública-subasta», y susti
tuir fe primera condición por la que a 
continuación queda redactada:

«Primera. En virtud de lo disouesto ñor 
Orden ministerial de 14 de enero de 1949, 
esta .Dirección General ha señalado el 
dfe 30 de abril de 1949, a la£ doce de 

‘ la mañana, para la adjudicación én se
gunda pública subasta de las obras del- 

. segundo proyecto reformado de extrae-

§ión y acopio de balasto -de la cantera 
e iSt Risco, del ferrocarril de Madrid * a

..Burgos,.-.cuyo presupuesto de contrata es 
de 4.694.924,99 pesetas y para cuyo pago 
existe crédito, segúfi certificación expe
dida en* 13 de diciembre de 1948.&

Madrid, 31 de marzo de 1949. — El 
Director general, José García Loma y 
Cossío.
 ̂ 620-—A,. C*. 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don José Fernández Cruz 
para ocupar la parcela número 36 de 

l a playa de Las Pesqueras (Alicante) 
y construir una casa dedicada a vivien
da y baños.

Visto el expediente Incoado por la 'Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don José Ferrández Cruz, so
licitando autorización para ocupar la par-, 
cela señalada con el número 36 de la 
manzana D en la zona maritimo-terres- 
tre de fe playa de Las Pesqueras, próxi- 
ma al camino dei Guarda, en el término 
municipal de Elche, para construir una 
edificación dedicada a vivienda y. baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en eí artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha’ 
sido tramitado con arreglo á lo dispues
to en el artículo 69 y "demás correspon-- 
dientes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición haxsido so
metida a información pública., sin\que se 
haya presentado reclamación en contra, 
v la.información oficial ha sido favora
ble a l  otorgamiento de ia concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es. 
sujeta al pago de un canon, '

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, .ha resuelto acceder a lo solici
tado. con las condiciones siguientes:

1.a Se autorÍzd*’a don José Ferrández 
Cruz para construir, con carácter per
manente, uña edificación para vivienda y 
baños, señalada con el número 36 de la 
manzana D, en la zona marítímo-terres- 
tre de la playa de La$ Pesqueras, próxima 
al camino del Guarda* en el termino mu
nicipal de Elche. * ,

Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la:, formación de este expediente, con « 
las rtíodifica cienes de detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el' 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado nh las edificaciones que se levan
ten en él a fines ni usos distintos a aqtie  ̂
líos para ios cuales es concedida la pre
senté. autorización, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y. condiciones de normal 
utilización.

3.* Se otorga esta concesión, a título 
precario/ sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per» 
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4.a Las obras comenzarán dentro dé un 
plazo de tres meses y quedarán termina
das en el de un año, contados^ ambos 
plazos a partir de la fecha de la pre
sente autorización.

5.a El' concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jéfatura de Obras Pú
blicas de Alicante )a práctica del replan
teo y a inaresar el importe de su presu
puesto en la Pagaduría d f la misma, en 
tiempo y forma de modo que pueda ve
rificarse'éste dentro del plazo fijado para 
comenzar las obras. Del resultado4 del re
planteo se levantarán acta y plano, en los 
que se hará constar la superficie ocu
pada, cuyos documentos serán sometidos 
a la aprobación de la Superioridad.
' <£.* Terminada* las obras, él concesio i

nario lo pondrá en conocimiento de dicha 
jefatura de Obras Públicas, a fin de pro~s 
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 

■-acta de su resultado, que será, sometida 
también a ia aprobación de la Superio
ridad. _

7.a uas obras quedarán "bajo la ins
pección y. vigilancia de ia referida’ Jefa
tura,

S,a Todos los gastos que originen el re
planteo, ia inspección y el reconocimiento 
de las obras serán de cuenta dei conce
sionario, quien deberá reintegrar, ade
mas, la concesión con arreglo a lo dis
puesto en ia vigente Ley dei Timbre ¡y 
elevar la fianza depositada al *5 por 10*0 
del importe de las obraá, en el plazo de 
un mes desde el oiorgamiento de la con
cesión y antes del ■ replanteo. . *

9> Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites,, anulada la 
concesión,' quedando a favor dei Estado 
la fianza depositada.

10. - El concesionario abonará un canon 
de una*peseta por metro cuadrado y año 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado, y a partir de la fecha de otor
garse la presente autorización. Este canon 
será revisa ble por la -Administración 
cuando se estime por la mismá que con
curran circunstancias que lo justifiquen.

11. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y* demás disposiciones de; ca
rácter social, al de ia de protección 

.a la industria nacional y ‘ a lo que sea
aplicable a esta concesión del vigente 
Reglamenta de Costas y ¿«Tonteras y & 
respetar las servidumbres de vigilancia li
toral y salvamento.

12. La falta de cumplimiento por párle 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones, anteriores será causa de' ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis** 
posiciones vigtfites sobre la materia. *

Lo que de orden comunicada por el se* 
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec* 
tos.

Dios guarde a V. S. mu ches años.
Madrid, 31, de marzo de í949.—El Di

rector "general, Lpis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Cotes Públicas de
Aiicánte.

Autorizando a don Santiago Pérez Aracíl 
para construir una casa para vivienda 
y baños en la parcela número 71 de la 
playa de Las Pesqueras (Alicante).

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Publicas de Alicante, 
a. instancia de don Santiago Pérez Are- 
cil, solicitando autorización ..pitra ocupar 
la parcela señalada con el numeró 71, 
en , ¿a manzana G, en lá zona marítimo- 
terrestre de 'la  playa de Las Fesquerá¿t1 
próxima al camino de Ruiz, en el térmi
no municipal de Elche, para construir una 
edificación dedicada & viviendá. y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículp 42 de la vi
gente Ley de . Puertos, y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis-" 
puesto en el artícuip. 69 y demás corres
pondientes dei Reglamento para su eje» 
cución; , ,

Resultando, que la petición lia sido so
metida a información pública sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la' información oficial ha# sido fa» 
vorable al otorgamiento che la concesión;

ConsicjfrandQ que nd existe inconve
niente m perjuicio para nadie en acce= 
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso," esto es, 
.sujeta al pago de un canon,
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..Este Ministerio, de acuerdo con Ha Di* i 

lección General de Puerros y Se&aies Ma- 
ritima^ ha • resuelto acceder a lo aoh- I 
©itacto con las condiciones siguiente; . 1

1.a Se autoriza a don Santiago Pércx ! 
•Arócil pora' construir, con carácter per- j 
manente, una edificación pora, vivienda | 
y bañes, señalada con el número T¿ en \ 
• la mangana O, en to zona marítimoics j 
rreslre de la playa, de Las Pesqueras, I 
próxima al camine de Ruia. en e l 'ié ^  j 
anino.'municipal .de !FJche. I

2.a l&s obras se ejecutarán con suje
ción ai proyecto que ha.' servido de base 
a ia formación de este expediente, con 
¿as modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno. introducir al verificarse el 
replanteo. .No podrá dedicarse el terre
no ocupado ni las edificaciones que se 
levanten en él a fines ni usos distintos 
a aquellos1 para loH cuales es ccrfcedida 
la presente autorización, quedando obli
gado . el concesionario á conservar- .Iqs 
obras en buen estado* y condiciones de 
normal utilización: . '

3.a Se otorga esta concesión *3- título 
precario, sin plazo limitado, dejando a j 
¿alvo el derecho de propiedad, sin per- ¡ 
íuteio de tercero y con sujeción, a ,1o di&* i 
puesto en el artículo 47 de la vigente j  
Ley" de Puertos.
, 4.a .lias obras se comenzarán dentro de 
ufa. plazo de tres- meses y quedarán ter
minadas -en el, de un año, contados sm** 
fooa plazos a partir de la fecha de la 
presente autorización. . 1

5.a El concesionario quedará .obligado 
& solicitar de' la Jefatura de .Obras Pú; 
bUcas dé Alicante la práctica del replan-; 
fceb y . a ingresar el importe de su .pre* ¡ 
supuesto en la Pagaduría de la misma, : 
en tiempo y forma de modo que pueda ¡ 
verificarse éste dentro del plazo fijado 
uara comenzar las obras. Del resultado 
Sel-replanteo se levantarán acta y pia
no, en los. que se hará‘constar la su-

. pérficié ocupada*. cíiyos documentos serán 
sometidos a la aprobación de }& Supe
rioridad.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de di
cha. Jefatqra de Obra¿ Públicas, a fin 
de proceded a su reconocimiento, exten- j 
dléndose acta de su Resultado, que será 
sometida tamban a to aprobación de la 
Superioridad. - •'
, 7.a Las obraa quedarán bajo la 
pección v vigilancia de.la referida Jefa- 
ture-. . . . . . .  -•

;g> Todos* 1 o% gastos que originen el 
replanteo, lp inspección y el reconoci
miento de las obras serán'de cuenta del 
concesionario, quien deberá reintegrar, 
además, la concesión con arreglo a lo j 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre 
y elevar la fianza depositada .5 por ICO 

. Sel importe de la3 obras, en el * ptez© i 
de un mes, desde el otorgamiento de la 
concesión y antes del replanteo. ,

9.a $i, transcurrido el ■ pláap.« señalado I 
para comenzar las obras no se hubieran j 
empezado éstas ni solicitado prórroga por ,

. el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la -, 
concesión, * quedando a favor del Estado j 
la fianza depositada, . ,

10. Él concesionario abonará un ca
non dé úna peseta por metro cuadrado- 
y' año de superficie ócupádá, por semes
tres' adelantados, en. la Caja de la Co
misión Administrativa de' Puertos a car
gó directo del Estado, y a partir de la 
ipehá de Otorgarse la presente autori
zación. Este canon serásrevisable por'la 
Administración cuando se estime por la 
misma que concurran circunstancias que 
fo> justifiquen.
- n ,  .Él concesionario queda obligado al 
cumplimiento dé las Leyes del trapajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 

. ôtóaín• te'Ley-d©.■£&©$•©■* ■

don, a H industria Nacional y V  lo que 
seá aplicable a- esta concesión del vigen
te- Reglamento cié Costas y -Fronteras y 
a respéw.r las servidumbres de vigilan
cia litoral y divamente.- ’ ’

12. La falta cíe cumplimiento por par
te del x-neesionario de cualquiera dé lea 
condiciones anteriores será Causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso • se . procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre le; 'materia.-

.Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su - co
nocimiento, 'el del interesado y demá» 
efectos. "

■Dios‘guarde-a-V. 8. muchos afioa
Madrid, 31' de marzo* de 1949.—El .Di

rector general, Lúte M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jet» de Obra# Públicas
4® AUc&nteo "

Auto r iza n d o  a  don Francisco Martínez 
Quesada para construir wna casa para 
vivienda y baños en la parcela núme
ro 127 de la playa de Las Pesquera s  

 (Alicante).

Visto el expediente incoado por la Je- j 
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de clon Francisco Martínez Ques 
sacia, solicitando autorización para ocupar 
la parcela señalada’ con' el número 127 en 
la manzana LL, en la zona marítimo -̂ 
terrestres,de ¿a. playa de. Las Pesquera*, 
próxima al cainino dé Ruiz, en eí término 
municipal de Elche, para 'construir una 
edificación dedicada a vivienda y baños;

.Resultando que la petición se . halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
Mdo tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;, 

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra y 
lá iiiíormación oficial ha sido favorable 
ai otorgamiento dq la concesión; • 

Considerando que no exisíe inconve
niente ni perjuicio para'nadie en acceder 
a lo que se pitíé; / .
. Considerando que la coheesióh debe sér 
otorgada con carácter oneroso, esto es, ro
jeta aí pagó de un canon.

Este Ministerio, de acuerdó con la Di
rección .General de Puertos y Señales Ma
ri timas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, coa lao 4cohdi« 
©iones siguientes: , \ ¡

1.® Se autoriza & don Francisco Mar- | 
tlnez <Quesada para construir con caráo- ¡ 
ter peraíanente una edificación para vi- i 
vienda y baéo$, señalada con el número ¡ 
127 de ¡a manzana LL, en la zona 'mári- i 
timo-terrestre de la playa de Las Pesque
ras, próxima , al camino, de Ruiz, en ti 
término municipal de Elche.

2.® Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expediente, con las 
modificaciones de detalle qué se juzgue 
oportuno introducir al verificarse el -re
planteo. TOo--podrá dedicárse te! terreno 
ocupado ni las edificaciones que se lev^n- I 
ten en él á filies ni usos distintos a aque- 
ellos para los cuales es concedida 5a pre
sénte autorización, quedando obligado eí 
concesionario a .conservar las; obras en 
buen estado y condiciones de normal utili
zación. , • ‘ •

3.? ( Se otorga esta concesión & título 
precario, sip plazo limitad*); dejando a 
salvo el deteóho dé propiedad; sin pé¡>

i Ivfata-dfi-'VtoQttó'f'ótá' Acción Á ,

? Óuestoi en, ol artículo 4.7 «de Ja vifeíRN
I Ley de .'Puerto?-.,■
i . 4.f- ;Las obias se comenzarán dentro ¿te 
] un plazo de tres meses 'y quedarán termi

nadas en el de un año, contados ambos 
| plazos a partir de- la- fecha de .}& prejeisr 
5 te autorización,. *
II fí.c> Él cQncesion&no’ quedará olVágacto 

a solicitar cíe la Jefaturu ele Obras Públ>
j. cas de'"Alicante la práctica del replanteo 
¡ y a ingresar el iaiport-e de su presupuesto 

en la'Pagaduría de te misma, ?n tiempo 
í y for¡na de medo que pueda verificarse 
¡ éste dentro del plazo ‘ fijado para comen

zar las- obras. Del resultado del replanteó» 
se levvincsrán acta y plano .en ios que se 
hará constar la superficie ocupada, cuyo# 
documentos .serán aosnetidos a la* aproba
ción dé la Superioridad.

6.a Terminadas tas obre-s. el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura de Obras Públicas a fin de pro*' 
ceder .‘a eu reconocimier*to, extendiéndoos 
acta de su resultado, que seiá sometida 
también a la aprobación de la Superic* 
riáHó. •.
17.ft ■ L&s obras quedarán bajo ¿a inspei> 

cíón y vigilancia de la /ofenda  ̂Jefatura ‘
í 6.a Tcdca los gastos .que . originen' t i  
I replanteo, la inspección’ye* reconocimien- 
| to de las obras serán, de cuenta del con- 

cesionario, quien deberá reintegrar, ade*
¡ más, la. concesión con arreglo a lo diŝ  

puesto én la vigente Léy -del Timbre y 
elevar la fianza depositada, al 5 por 400 
del importo de las obras, en. el ^lazo.-d®

. un mes desde el otorgamiento dé la oour 
cesión y antes del ieplanteo.

9.a Si transcurrido el pipto señala<9/3 
para comenzar las obras no se hubiera 
empez.^do éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desdé luo* 
go v sin más trámites, anulada.ia con- ' 
cesión, quedando a favor del Estado "m 
fianza depositad^:

10. El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado y aña 
de superficie ocupada*, por semestres ade
lantados, en. la Caja dé la Comisión Admi
nistrativa de Puertos a cargo directo ¿H 
Estado, y a partir de la fechs de otorgarse 
la presente autorizacióiu Este.,canon Sjsra 
revisable por la Administración cuando 
se estime por la misma .que .conqurr63

, circunstancias que lo Justifiquen.
U. Ei concesionario queda obligado ai 

cumplimiento de las Leyes Üel trabajev « 
retiro obrero y demás disposiciones do 
carácter social, al de la* Le ;̂ de Proteccióh 
a 1& Ihdustria Nacional y a. lo. que sea 
aplicable a esta cóncfcsión del vigente Re* 
glamento de Costas y fronteras y a res
petar las servidumbres de vigilancia UU*i 

j rál y fisalVathento-
; i  ,, La falta de cumplimiento por pa>

I te de! concesionario de- cualquiera de;laa

Í condiciones anteriores, será cau$a, de. ca
ducidad de- la concesión del vigente Re
glamento -d* Costas y Fronteras, y a re^

Í petar las servidumbres de vigilancia .¡itĉ  
ral y salvámento.'

12. lk  falta. de ciúhpUihiecité por pár*  ̂
t¡e dél conceSionario.de cualquiera de lea, 
condiciones anteriores s$rá causa de 'ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arregló a las di»* 
posiciones vigentes sobre la ínáteria. '

.Lo. que de orden cofnunicada Por *-fS 
señor Miolajtró digo a VI S. parft.^ cono
cimiento, el del ’ .interesado« y deooái 

• efectos..
Dios guárdete \L S. rfaiíchos. años.
Madrid. $1 de marzo de 1949.—E; Di

rector general  ̂,-I.uis • M. de Vidales. - .

’̂ r. Ingeniero ^Jefe ObJ?áa.I
'AiítéStiátér1' ' *• • C .t


